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Resumen 

En la investigación se realiza un análisis evaluativo del proceso de otorgamiento 

de crédito bancario en la Sucursal 5232 del BPA del municipio de Sancti Spíritus, 

el mismo se centra  en el proceso de análisis para el otorgamiento de créditos de 

la nueva política bancaria que se proyecta en el territorio. 

La misma está estructurada en dos capítulos, en el primero se elabora la 

Fundamentación Teórica sobre el riesgo bancario en Cuba y en el segundo se 

realiza el análisis evaluativo del proceso de otorgamiento de créditos. 

De igual forma, se arriban a conclusiones y recomendaciones. 
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Introducción 

En toda economía se encuentran interactuando entidades económicas 

superavitarias y deficitarias en recursos financieros. Para las primeras los ingresos 

corrientes derivados de sus operaciones superan los gastos corrientes, las 

inversiones y las amortizaciones de pasivos previamente contratados. En 

contraste, las unidades deficitarias presentan flujos de ingresos que en 

determinados períodos no alcanzan para cubrir sus desembolsos corrientes 

incluidas sus necesidades de inversión y amortización de obligaciones. Es natural, 

entonces, que estas últimas busquen financiamiento a través de terceros, en este 

caso  intermediarios financieros que en las condiciones de nuestra economía, 

fundamentalmente  son los bancos comerciales. 

La modalidad de banca comercial se dedica a actividades de intermediación 

(captación y colocación de recursos de y/a terceros), y a prestar servicios 

financieros como el apoyo en operaciones  de comercio exterior, cobros por 

cuentas de terceros y negocios fiduciarios por solo mencionar algunos. 

En la actualidad cuando la competencia es total y el mercado cada vez es más 

inestable son los clientes quienes determinan si la empresa sobrevive o se 

extingue, es entonces la empresa quién tiene que realizar operaciones y 

estrategias que le permitan sobrevivir. 

Francisco Soberón Valdés, en el acto por el 40 Aniversario de la Nacionalización 

de la Banca expresó (Diciembre-99): 

“Tenemos que trabajar con rigor profesional. Creo que no podemos estar 

contentos todavía con la profesionalidad de nuestro trabajo. Cometemos errores, 

compañeros, con más frecuencia que la permisible. A veces en cosas sencillas se 

nos van errores que no hablan bien de nuestra capacidad profesional. Cada vez 

que cometemos un error que se desdice de nuestra capacidad profesional, nos 

tenemos que sentir muy mal con nosotros mismos, aunque los demás ni siquiera 
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se percaten del error. Muchas veces me doy cuenta que es por superficialidad. 

Eso tenemos que erradicarlo. 

Los bancos, todos ustedes son compañeros con más experiencia en la actividad 

bancaria que yo y lo saben, se consideran en el mundo como el non-plus-ultra de 

la profesionalidad, de la disciplina, del rigor y de la seriedad. Nosotros tenemos 

que estar a la altura de esa percepción, así nos percibe el pueblo.”  

El Che, luego de asumir el cargo de Ministro Presidente del Banco en 1962 

expresó: 

(…) ¨Tenemos  que hacer análisis de costos, cada vez más  detallados que nos 

permitan aprovechar hasta las últimas partículas de trabajo (…) No se puede 

dirigir si no se sabe analizar, y no se puede analizar si no hay datos verídicos; si 

no hay todo un sistema de recolección de datos confiables si no hay una 

preparación  de un sistema estadístico con hombres habituados a recoger el dato 

y transformarlo  en números. De manera que esta sea su tarea esencial. (…) 

En el transcurso normal de su actividad, los bancos encaran varios riesgos, como 

el riesgo sobre créditos otorgados, el riesgo de liquidez y el riesgo de tipo de 

interés. Estos riesgos se plantean para transacciones en moneda nacional y 

extranjera.  

En la concesión de los créditos ocurren fenómenos en la correcta utilización de las 

fuentes de financiamiento destinándose los recursos monetarios para los cuales 

se concedieron financiamientos a actividades fuera del concepto para los que se 

creó. 

Los recientes análisis realizados por el Comité de Créditos de la Sucursal 5232 del 

BPA de Sancti Spíritus arrojan que aún existen limitaciones en el otorgamiento de 

créditos bancarios para la nueva política bancaria que se le brindara a la población 

del municipio, constituyendo esto la  Situación Problemática a solucionar en la 

investigación.  
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Presentándose así como Problema Científico el análisis de las insuficiencias 

presentes en la Sucursal 5232 del BPA del municipio de Sancti Spíritus para el 

otorgamiento de créditos de la nueva política bancaria que se proyecta en el 

territorio. 

 El Objeto de Estudio se centra  en el proceso de análisis para el otorgamiento de 

créditos de la nueva política bancaria que se proyecta en el territorio. 

Objetivo General: 

Análisis de las insuficiencias existentes en la Sucursal 5232 del BPA del municipio 

de Sancti Spíritus para el otorgamiento de créditos de la nueva política bancaria 

que se proyecta en el territorio. 

Objetivos Específicos: 

Realizar un estudio de la bibliografía actualizada que fundamente la investigación 

a realizar en la entidad objeto de estudio. 

Analizar las insuficiencias que  presenta la Sucursal 5232 del BPA del municipio 

de Sancti Spíritus para el otorgamiento de créditos bancarios de la nueva política 

bancarias que se proyecta en el territorio. 

Análisis valorativo de los clientes que adquieren créditos bancarios de la nueva 

política que se proyecta en el municipio. 

Tipo de investigación: 

El tipo de investigación se clasifica en exploratoria por la necesidad de examinar 

aspectos inherentes al análisis  del riesgo por financiamiento crediticio al sector 

público. 
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Métodos de investigación: 

El análisis y síntesis permitió realizar una percepción detallada de cada aspecto 

del problema planteado, es decir, qué situación presenta el proceso de análisis del 

riesgo por financiamiento crediticio al sector público además admitirá estudiar por 

separado cada aspecto planteado en el problema para determinar la posible 

utilidad de los instrumentos seleccionados en  la transformación de la situación 

actual. 

El inductivo-deductivo permitió ir de los elementos particulares al general, es decir, 

estudiar cada elemento y cualidades del proceso de análisis del riesgo crediticio 

asumiendo una posición de acuerdo al modelo que fundamente la propuesta 

acorde a las características de la entidad.  

El método de lo abstracto a lo concreto posibilita, a través del estudio de la teoría 

de investigaciones antecedentes, retomar las ideas positivas de cada uno de ellas, 

respecto al proceso de análisis del riesgo crediticio y llegar a concretar  el propio 

criterio de la investigadora con relación a la problemática actual  que se presenta. 

Técnicas: Revisión de documentos, comparación de datos, computacionales, 

evaluación cuantitativa de criterios cualitativos. 

El valor práctico está dado por el análisis realizado a la Sucursal 5232 del BPA 

del municipio de Sancti Spíritus con el objetivo de determinar las insuficiencias 

presentadas para el otorgamiento de créditos de la nueva política bancaria que se 

proyecta en el territorio. 

La sofisticación administrativa de las empresas, la creciente competencia en los 

negocios, así como la difícil situación económica mundial, exigen a los ejecutivos 

tener una clara perspectiva financiera para que puedan orientar sus distintas 

actividades al logro de resultados que maximicen la posición financiera en la 

organización. 
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En el mundo existe una tendencia de privatización de los Bancos, principalmente 

en los países subdesarrollados, vendiéndolos a las grandes multinacionales 

bancarias, trayendo como consecuencia  la pérdida del poder económico de los 

estados. Una nación debe conservar la soberanía sobre la política económica y el 

control de los recursos financieros, de ahí la importancia de no privatizar el 

sistema financiero y hacerlo funcionar cada vez más eficiente. 

La modalidad de banca comercial se dedica a actividades de intermediación 

(captación y colocación de recursos de y/a terceros), y a prestar servicios 

financieros como el apoyo en operaciones  de comercio exterior, cobros por 

cuentas de terceros y negocios fiduciarios por solo mencionar algunos. 

En la actualidad cuando la competencia es total y el mercado cada vez es más 

inestable son los clientes quienes determinan si la empresa sobrevive o se 

extingue, es entonces la empresa quién tiene que realizar operaciones y 

estrategias que le permitan sobrevivir. 

Francisco Soberón Valdés, en el acto por el 40 Aniversario de la Nacionalización 

de la Banca expresó (Diciembre-99): 

“Tenemos que trabajar con rigor profesional. Creo que no podemos estar 

contentos todavía con la profesionalidad de nuestro trabajo. Cometemos errores, 

compañeros, con más frecuencia que la permisible. A veces en cosas sencillas se 

nos van errores que no hablan bien de nuestra capacidad profesional. Cada vez 

que cometemos un error que se desdice de nuestra capacidad profesional, nos 

tenemos que sentir muy mal con nosotros mismos, aunque los demás ni siquiera 

se percaten del error. Muchas veces me doy cuenta que es por superficialidad. 

Eso tenemos que erradicarlo. 

Los bancos, todos ustedes son compañeros con más experiencia en la actividad 

bancaria que yo y lo saben, se consideran en el mundo como el non-plus-ultra de 

la profesionalidad, de la disciplina, del rigor y de la seriedad. Nosotros tenemos 

que estar a la altura de esa percepción, así nos percibe el pueblo.”  
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El Che, luego de asumir el cargo de Ministro Presidente del Banco en 1962 

expresó: 

(…) Tenemos  que hacer análisis de costos, cada vez más  detallados que nos 

permitan aprovechar hasta las últimas partículas de trabajo (…) No se puede 

dirigir si no se sabe analizar, y no se puede analizar si no hay datos verídicos; si 

no hay todo un sistema de recolección de datos confiables si no hay una 

preparación  de un sistema estadístico con hombres habituados a recoger el dato 

y transformarlo  en números. De manera que esta sea su tarea esencial.  

Este trabajo desde el punto de vista estructural consta de introducción, desarrollo 

de dos  capítulos, conclusiones, recomendaciones, bibliografía y anexos.  

En el primer capítulo  se da a conocer la fundamentación teórica sobre el Riesgo 

Bancario en Cuba, incluyendo las generalidades del sistema bancario, surgimiento 

y aplicación del riesgo, así como las normativas para la creación del comité de 

crédito y en el segundo capítulo damos a conocer cuál es el objeto social de la 

Institución Financiera, cómo desarrolla sus operaciones económicas y financieras 

en la actividad crediticia , las cuales  constituyen una herramienta fundamental en 

las actividades que impulsan el crecimiento económico, además de analizar los 

pasos a seguir en la gestión negociadora para  -entre otras actividades- el  

otorgamiento de los créditos, se realiza el análisis de las insuficiencias presentes 

en la Sucursal 5232 del BPA del municipio de Sancti Spíritus  para el otorgamiento 

de créditos de la nueva política bancaria que se proyecta en el territorio y análisis 

valorativo de los clientes que adquieren créditos de la nueva política que se 

proyecta en el municipio. 

Se espera como resultado de la investigación conocer si los clientes de la 

sucursal 5232 del BPA del municipio de Sancti Spíritus poseen las capacidades de 

pago para asumir los créditos bancarios de la nueva política bancarias que se 

proyecta en el territorio. 
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Capítulo 1: Fundamentación Teórica 

1.1- Generalidades del Sistema Bancario. 

Banca o Sistema bancario, conjunto de instituciones que permiten el desarrollo de 

todas aquellas transacciones entre personas, empresas y organizaciones que 

impliquen el uso de dinero. 

Dentro del sistema bancario podemos distinguir entre banca pública y banca 

privada que, a su vez, puede ser comercial, industrial o de negocios y mixta. La 

banca privada comercial se ocupa sobre todo de facilitar créditos a individuos 

privados. La industrial o de negocios se especializa en empresas industriales, 

adquiriéndolas y dirigiéndolas. La banca privada mixta combina ambos tipos de 

actividades. En el siglo XIX fueron muy comunes los bancos industriales, aunque 

éstos han ido perdiendo fuerza a lo largo del siglo XX en favor de la banca mixta. 

Dentro de la banca pública debemos destacar, en primer lugar, el banco emisor o 

banco central, que tiene el monopolio de emisión de dinero y suele pertenecer al 

Estado. Asimismo, destacan las instituciones de ahorro y dentro de éstas, en 

España, las cajas de ahorro. 

La principal institución financiera en una economía de mercado es el banco 

central. Los bancos centrales suelen depender y ser propiedad de los estados, 

pero incluso en los países en que dependen de bancos privados (como en 

Estados Unidos) los objetivos del banco central favorecen el interés nacional. 

La mayoría de los bancos centrales asumen las siguientes funciones: actúan como 

banco del Estado, banco de bancos, reguladores del sistema monetario tanto en lo 

que concierne a los objetivos de política económica interna como externa, y son 

bancos emisores. Como banco del Estado, el banco central cobra y paga los 

ingresos y gastos del gobierno, gestiona y amortiza la deuda pública, asesora al 

gobierno sobre sus actividades financieras y efectúa préstamos al gobierno. Como 

banco de bancos, el banco central mantiene en sus cajas un porcentaje de los 

depósitos que poseen los bancos privados, vigila las operaciones de éstos, actúa 
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como institución crediticia en última instancia y proporciona servicios técnicos y de 

asesoría. Lleva a cabo la política monetaria tanto nacional como exterior y, en 

muchos países, es el banco central el que diseña esta política, de forma 

independiente del gobierno, sirviéndose de toda una gama de controles directos e 

indirectos sobre las instituciones financieras. Las monedas y los billetes que 

circulan como moneda nacional suelen representar los pasivos del banco central. 

Los países de la Unión Europea, con la puesta en marcha de la tercera fase de la 

Unión Económica y Monetaria (UEM), iniciaron un innovador camino en el que sus 

bancos centrales pasaron a formar un sistema coordinado, el Sistema Europeo de 

Bancos Centrales, dirigido por el Banco Central Europeo. 

Hay gran controversia en torno a la capacidad del banco central para controlar la 

oferta monetaria y, a través de ésta, el ritmo de crecimiento de la economía. 

Algunos economistas piensan que el control monetario puede ser muy útil a corto 

plazo y debe utilizarse para afectar al nivel de actividad económica. No obstante, 

otros afirman que la política monetaria discrecional no debe utilizarse porque, a 

largo plazo, los bancos centrales son incapaces de controlar la economía. Otros 

economistas piensan que el impacto a corto plazo del control monetario no es tan 

poderoso, pero que las autoridades monetarias pueden lograr reducir los excesos 

de inflación y aminorar los efectos de las depresiones económicas. Una nueva 

escuela de economistas sostiene que la política monetaria no puede utilizarse de 

manera sistemática para afectar al nivel de actividad económica. Sí hay consenso 

respecto a la creencia de que la acción del banco central es incapaz de resolver 

determinados problemas provenientes de la oferta, como podría ser el caso de 

una escasez de combustible. 

El Banco Central de Cuba (BCC) fue creado el 28 de mayo de 1997 por el 

Consejo de Estado por medio del decreto ley nº 172, con la finalidad de dividir las 

funciones desempeñadas hasta entonces por su antecesor, el Banco Nacional de 

Cuba. El Banco Nacional de Cuba fue creado en 1948 con capitales procedentes 

del Estado y del sector financiero cubano. Luego de ser reorganizado en 1961, 
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1966, 1975 y 1984, pasó a ser propiedad exclusiva del Estado. Con la creación del 

Banco Central de Cuba en 1997 como un banco estatal con autoridad monetaria y 

de cambio extranjero, el Banco Nacional de Cuba no desapareció, sino que cedió 

sus funciones como Banco Central al nuevo organismo, aunque conservó las 

funciones de un Banco Comercial.  

1.2 Desarrollo y perspectivas de la Banca Cubana. 

Las transformaciones ocurridas en la economía cubana, han creado en sí una 

demanda de productos y servicios financieros más amplios, universales y 

complejos, muy por encima de las posibilidades que podría brindar el Sistema 

Bancario existente, tanto por sus insuficiencias estructurales como funcionales. 

Además, al descentralizarse la gestión económica, tanto de la administración del 

Estado como del sector empresarial, y surgir nuevas relaciones de propiedad en el 

país, se crea la necesidad imperiosa de contar, como complemento de los 

mecanismos de regulación fiscal y cambiaria, con nuevos instrumentos de política 

monetaria, mediante los cuales se pueda influir directamente en la actividad de los 

sectores no estatales, orientándolos al cumplimiento de los objetivos estratégicos 

de la nación en la actualidad. 

El reordenamiento del Sistema Bancario cubano se asienta en tres criterios 

esenciales: 

1.- Establecer un Sistema Bancario de dos niveles: el Banco Central en uno, con 

las funciones inherentes a este tipo de Institución en el mundo;  y un grupo de 

bancos comerciales e instituciones financieras no bancarias en el otro. 

2.- Universalizar la actividad de los principales bancos comerciales, con el fin de 

incentivar una mayor versatilidad y efectividad de sus operaciones. 

3.- Crear instituciones financieras especializadas que puedan operar con mayor 

facilidad y eficiencia en los mercados financieros tanto domésticos como 

internacionales. 
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Esta reestructuración incluye no sólo el redimensionamiento institucional, sino 

también el replanteo de sus funciones y de las entidades que lo componen, la 

modernización de sus medios técnicos y la preparación del personal para 

enfrentar los cambios. 

La estructura del Sistema Bancario que se conforma es la siguiente: 

 Banco Central de Cuba 

 Banco Nacional de Cuba (BNC) 

 Banco de Crédito y Comercio (BANDEC)  

 Banco Popular de Ahorro (BPA) 

 Banco Financiero Internacional S.A. (BFI) 

 Grupo Nueva Banca:    

 Banco Internacional de Comercio SA. (BICSA) 

 Banco de Inversiones S.A. 

Por lo que en  se creó el 18 de mayo de 1983 el BPA, como institución financiera 

especializada del estado, para impulsar el desarrollo del ahorro monetario de los 

trabajadores y la población en su conjunto; dirigir, ejecutar y controlar la aplicación 

de la política  estatal y gubernamental en materia de créditos  personales y otros 

servicios de cobros y pagos a la población. 

Durante la segunda mitad de la década del 90 del siglo pasado, el sistema 

bancario en nuestro país inició un proceso de reestructuración, con el objetivo de 

desempeñar un papel activo en el conjunto de transformaciones  emprendidas en 

la economía cubana como consecuencia del derrumbe del campo socialista. 

Para canalizar los recursos hacia la inversión, el banco oferta un conjunto de 

productos de activo: 

 Préstamos o crédito simple 

 Líneas de crédito 

 Líneas de crédito revolvente 
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 Arrendamiento financiero (Leasing) 

 Factoring 

 Descuentos de efectos 

El préstamo o crédito simple es una modalidad de financiamiento que le permite al 

cliente recibir todo el monto aprobado de una sola vez. Se concede a personas 

jurídicas, para capital de trabajo e inversiones y a personas naturales, en efectivo 

(esta modalidad no está vigente en este momento), para la adquisición de bienes 

de consumo y para inversiones. 

Las líneas de crédito dan la posibilidad de disponer de un financiamiento hasta un 

límite máximo aprobado, pudiendo utilizarlo de forma fraccionada de acuerdo a las 

necesidades. Se concede a personas jurídicas para capital de trabajo e 

inversiones y a personas naturales para acciones constructivas. 

Las líneas de crédito revolvente son líneas de crédito en las que las 

amortizaciones parciales restituyen el límite para su utilización nuevamente, dentro 

del término de vencimiento acordado, lo que le permite una mayor operatividad en 

la rotación de los fondos a su disposición. 

El arrendamiento financiero  o leasing es una forma de financiamiento por medio 

de la cual el banco (arrendador) concede a una entidad (arrendatario) el uso de un 

bien, durante un periodo de tiempo, a cambio del pago de las cuotas de 

reembolso, con opción final de compra. 

El factoring es un contrato por el cual una entidad cede al banco sus créditos 

comerciales, siempre debidamente respaldados por facturas o efectos 

comerciales, con el objetivo de que el banco realice la gestión de cobro o le 

anticipe el importe correspondiente al crédito cedido. 

Además el banco obtiene ingresos por el cobro de comisiones y otras tasas 

asociadas a los servicios de cuentas corrientes, la concesión de financiamientos y 
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a otros servicios bancarios, por lo que para ello es necesario evaluar el Riesgo en 

todo tipo de operación monetaria o crediticia.  

1.3- Surgimiento y aplicación del Riesgo.  

El Riesgo, es la idea revolucionaria que define el límite donde el futuro es más que 

un capricho de los dioses y los seres humanos no son pasivos ante la naturaleza. 

En contraste con las empresas industriales la función principal de las instituciones 

financieras es administrar activamente los riesgos financieros; los bancos, en la 

actualidad han entendido la necesidad de identificar y medir con precisión los 

riesgos para poder, posteriormente, controlarlos y evaluarlos de forma apropiada. 

El riesgo de crédito, de mercado y de liquidez, son los de mayor importancia 

dentro de los riesgos financieros. 

Conceptos de Riesgo: 

De acuerdo a los conocimientos adquiridos, el Riesgo no es más que el ámbito 

exclusivo de las entidades de crédito,  el cual adquiere características propias que 

obligan a tener un tratamiento y un análisis especifico con los clientes con el 

objetivo de obtener beneficios económicos y financieros. De acuerdo a éstos 

criterios se analizaran  varios conceptos expuestos por diferentes autores. 

Para Borras “el riesgo en las operaciones de financiamiento es consecuencia del 

posible incumplimiento de las obligaciones de reembolso por parte de los 

deudores o beneficiarios de los créditos, préstamos en otros servicios bancarios”                       

“Definimos el riesgo de un título como la variabilidad de su rentabilidad diaria. A 

los efectos de evaluar el riesgo de un título atendemos a la rentabilidad por 

plusvalía de la cotización en la Bolsa, es decir, a la variación diaria de las 

cotizaciones bursátiles”  

“Un título habría de ser considerado absolutamente seguro en la medida en que 

día   tras día el aumento o la disminución de la cotización fuera siempre la misma. 

Por el contrario, un título es considerado arriesgado en la medida en que de un día 
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a otro el aumento o disminución de la cotización es diferente. Unos días aumenta 

y otros disminuye. En la medida en que estos aumentos o disminuciones diarias, 

sean mayores o menores, el título es más o menos arriesgado”.  

Dentro de las distintas formas en las que se desarrolla el Riesgo, se centra el 

análisis en el Riesgo de Crédito, por ser el más evidente en la banca. 

La posibilidad de que los préstamos no sean cancelados o que la calidad de las 

inversiones se deteriore y que entren en cesación de pagos, trae como 

consecuencia pérdida para el banco.  

Pocos banqueros hacen malos préstamos o inversiones a sabiendas. Lo que 

ocurre después de que un préstamo o una inversión se hacen determina el 

deterioro de su calidad.  

A veces esas circunstancias adversas se dejan a un  lado como cuando no se 

tienen en cuenta evidentes debilidades crediticias, no obstante muchas son 

imprevisibles.  

No se puede otorgar crédito con éxito sobre la premisa de una depresión 

económica importante en el futuro previsible. No se puede predecir la repercusión 

de la guerra o de sus amenazas sobre la economía; es imposible incluso predecir 

con mucha anticipación cambios en la demanda de los consumidores que pueden 

afectar los negocios de quien ha recibido un préstamo o aun los negocios de toda 

una comunidad. Estos riesgos han estado siempre presentes en la calidad del 

crédito bancario. 

Categorías, análisis y evaluación del Riesgo: 

Categoría A (Riesgo Mínimo): No muestra ninguna señal de deficiencia real o 

potencial y es improbable que el banco sufra pérdidas. 
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Categoría B (Riesgo Bajo): Presentan posibles deficiencias que justifican una 

atención especial por parte de la ganancia ya que pueden originar el deterioro de 

las perspectivas de recuperación o de la situación crediticia de la entidad. 

Categoría C (Riesgo Medio): Financiamientos que no están adecuadamente 

cubiertos por la actual capacidad de pago y presentan deficiencias bien definidas 

que comprometen la liquidación de la deuda caracterizándose por la clara 

posibilidad de que el banco incurra en pérdidas. 

Categoría C* (Medio - Alto): Corresponde a deudores cuyo flujo de fondos 

proyectado  es insuficiente para cumplir con las obligaciones financieras,  

presentan atrasos en los pagos o sólo cumplen parcialmente con estos. Asimismo,  

la probabilidad de que pueda revertir  sus incumplimientos de pago es baja, 

aunque las garantías sean suficientemente líquidas como para recuperar el total 

de los recursos adeudados. 

Categoría D (Riesgo Alto): Los financiamientos presentan todas las deficiencias 

inherentes a la categoría de medio adicionándole la característica de que, en base 

a los hechos y condiciones existentes en la actualidad su pago total resulta 

altamente dudoso e improbable. 

Categoría E (Riesgo Irrecuperable): Se considera incobrable y de tan bajo valor 

que no se justifica mantenerlos como activos. 

Teniendo en cuenta el análisis de las Referencias de los Bancos e Instituciones 

Bancarias, centralizamos nuestro estudio en ver cómo se procesa  la información 

del Riesgo de Crédito en BPA. 

Características Generales del Riesgo Crediticio. Su Comportamiento. 

La actividad crediticia de las empresas en el sistema financiero constituye una de 

las actividades fundamentales que impulsan el crecimiento económico, resultando 

necesario introducir modificaciones en el Reglamento para la Evaluación y 

Clasificación del Deudor y la Exigencia de Provisiones, con la finalidad de ajustar 
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prudencialmente algunos parámetros que permitan una mayor dinámica en el 

sector financiero, sin perjuicio de su seguridad y transparencia. 

Atendiendo al plazo de su utilización, se clasificarán en: 

a) Préstamos a corto plazo, aquellos cuya utilización no será superior a los doce 

meses, incluyendo dentro de ellos los que se destinen a financiar capital de trabajo 

para producciones cuyo ciclo de recuperación resulta superior a un año. 

b) Préstamos a mediano plazo, aquellos cuya utilización será superior a doce 

meses y no mayor de tres años. 

c) Préstamos a largo plazo, aquellos cuya utilización será superior a tres años. 

Los créditos bancarios operarán mediante las siguientes modalidades: 

 Crédito Simple 

 Línea de Crédito  

 Línea de Crédito Revolvente 

 Descuento Comercial 

 Arrendamiento Financiero 

 Operaciones de Comercio Exterior e Interior 

 Crédito Sindicado 

La cartera de créditos se divide en diversos tipos: créditos comerciales, créditos a 

microempresas (MES), créditos de consumo y créditos hipotecarios para vivienda, 

de toda esta variedad nos interesa analizar solo uno de ellos, donde se planteará 

cómo se manifiesta: 

Los créditos que se le aplican a las Empresas pueden ser créditos directos o 

indirectos otorgados a personas naturales o jurídicas destinados al financiamiento 

de actividades de producción, comercio o prestación de servicios y que reúnan la 

siguiente característica: Un endeudamiento en el sistema financiero que no 

exceda de 30,000 CUC o su equivalente en moneda nacional. 
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1.4 Indicadores para el Análisis Económico Financiero. 

Según el criterio del Colectivo de autores del Material de Consulta del II programa 

de preparación de los cuadros, las razones están divididas en  grupos básicos: 

1. Razones de Liquidez. 

2. Razón de solvencia. 

3. Razones de Apalancamiento. 

4. Razones de Actividad. 

5. Razones de Cobro y Pago. 

6. Razones de Rentabilidad. 

7. Razones de Crecimiento. 

8. Razones de Autofinanciación. 

Fred Weston hace la siguiente clasificación:  

Razones de liquidez: miden la habilidad de la empresa para satisfacer sus 

obligaciones a corto plazo.  

Razones de apalancamiento: miden el grado mediante el cual la empresa ha sido 

financiada mediante deudas.  

Razones de actividad: miden el grado de efectividad con que la empresa está 

usando sus recursos.  

Razones de rentabilidad: miden la efectividad de la administración a través de los 

rendimientos generados sobre las ventas y sobre la inversión.  

Gitman divide las razones en cuatro grupos básicos: razones de liquidez y 

actividad, razones de endeudamiento, razones de rentabilidad y razones de 

cobertura.  

Posteriormente realizaremos un análisis de cada una de las utilizadas en este 

trabajo 
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Razones de liquidez:  

La liquidez de una empresa se juzga por la capacidad de la empresa para 

satisfacer las obligaciones a corto plazo, incluyendo la habilidad para convertir en 

efectivo determinados activos circulantes.  

Liquidez General o Razón Circulante. 

Esta razón es una medida de liquidez de la empresa, además es una forma de 

medir el margen de seguridad que la administración mantiene para protegerse de 

la inevitable irregularidad en el flujo de fondos a través de las cuentas del activo 

circulante y el pasivo circulante. Indica el grado en el cual los derechos del 

acreedor a corto plazo se encuentran cubiertos por activos que se esperan se 

conviertan en efectivo en un período más o menos igual al crecimiento de las 

obligaciones. 

Su expresión para el cálculo es la 

siguiente: 

 

 

Menor que   1 Peligro de suspensión de pagos. de  1 a 2  Correcto. 

Mayor que 2 Peligro de tener ociosos. 

Liquidez Inmediata o Prueba Ácida. 

Representa la suficiencia o insuficiencia de la empresa para cubrir los pasivos a 

corto plazo, señala el grado en que los recursos disponibles pueden hacer frente a 

las obligaciones contraídas a corto plazo Esta razón expresa la capacidad real que 

tiene la entidad para cubrir sus obligaciones, contando con los activos más 

líquidos. 

}{Veces
CirculantePasivo

CirculanteActivo
LG

}{Veces
CirculantePasivo

sInventarioCirculanteActivo
LI
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Menor que 1Peligro de suspensión de pagos. de 1 a 1 Correcto. 

Mayor que 1Peligro de tener exceso de tesorería. 

Solvencia. 

Mide la capacidad de solventar las deudas a corto y largo plazo con terceros. 

 

 

Menor     1Peligro de no poder solventar las deudas. 

Entre 1 y 2Correcto. Mayor 2 peligro de tener ociosos. 

Razones de Administración de deudas o Apalancamiento:  

Se utilizan para diagnosticar la deuda que tiene la empresa, así como para  

comprobar hasta que punto se obtiene el beneficio suficiente para soportar la 

carga financiera. 

Mide el grado en el cual la empresa ha sido financiada mediante deudas. 

 Endeudamiento. 

Expresa en que medidas las deudas están financiando la inversión en activos de 

la entidad. 

Menor de      0.40                   Bajo Riesgo 

Entre            0.40 y 0. 60        Riesgo medio 

Mayor de      0.60                   Alto Riesgo 

}{Veces
TotalPasivo

TotalActivo
Solvencia
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 Ciclo de Cobro. 

Indica el plazo promedio de tiempo que una empresa debe esperar para recibir el 

pago de efectivo después de hacer una venta. 

 

Si el ciclo es menor o igual a 30 días es correcto. 

Si el ciclo es mayor a 30 días es deficiente. 

 Ciclo de Pago. 

Indica el plazo promedio de tiempo que una empresa debe esperar para hacer el 

pago de efectivo después de realizar una compra. 

 

 

Si el ciclo es menor o igual a 30 días es correcto. 

Si el ciclo es mayor a 30 días es deficiente. 

 Ciclo de Inventarios. 

Muestra el  número de veces que las existencias de inventario rotan en un 

período, es decir el tiempo total que la entidad necesita para que los inventarios 

sean transferidos en cuentas por cobrar y efectivo.  

TotalActivo

TotalPasivo
E

}{Díasperíododeldías
Ventas

CobrarporEfectosyCuentas
CC

}{Díasperíododeldías
VentasdeCosto

PagarporEfectosyCuentas
CP
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100
Ventas

netasUtilidades
MUV

Es de significar que un exceso de inventario conlleva a altos costos de 

almacenamiento y el riesgo de que estos se conviertan en obsoletos, un bajo nivel 

de inventario, por otra parte  puede ocasionar pérdida de clientes por la carencia 

de mercancías, por lo que se recomienda que el inventario se mantenga en 

constante movimiento, y que sea solo el necesario para cubrir la demanda. 

 

 

≤ 90 días e inferior al período precedente. 

 Rotación de Inventarios.  

Expresa las veces que los inventarios se han convertido en dinero. 

 

 

> 9 veces      Rotación aceptable. 

< 9 veces      Deficiente rotación de inventarios.  

Razones de Rentabilidad: 

Miden la eficiencia con que está siendo manejada la empresa, la relación entre los 

beneficios y los capitales invertidos. Mientras mayores sean sus resultados, mayor 

será la prosperidad para la empresa. 

 Margen de utilidad sobre ventas. 

Indica cuanto beneficio se ha obtenido por cada peso de ventas, en otras palabras 

cuanto gana la empresa por cada peso que vende. 

 

}{Díasperíododeldías
netasVentas

promedioInventario
CI

}{Veces
promedioInventario

netasVentas
RI
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100
Ventas

impuestoseInteresesantesUtilidades
GBU

100
totalActivo

netaUtilidad
RE

100
Patrimonio

netaUtilidad
RF

  

Mientras mayor sea el resultado de este indicador mejor será para la empresa, 

más eficiente ha sido la gestión de ventas.  

 Generación básica de utilidades. 

Indica la capacidad de los activos de la empresa para generar un ingreso en 

operaciones. 

 

Mientras mayor sea el resultado de este indicador mejor será para la empresa, 

más eficiente ha sido la gestión de ventas.  

 Rentabilidad económica 

Mide el rendimiento obtenido con respecto al total de la inversión  y el beneficio 

por cada peso activo. 

 

  

Cuanto mayor sea su valor, mejor será para la empresa, pues sus resultados 

reflejarán en cuanto el activo de la entidad ha sido productivo 

 Rentabilidad financiera 

Mide la utilidad neta que se obtiene por cada peso de patrimonio. 
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Cuanto mayor sea su valor, mejor será para la empresa, pues sus resultados 

reflejarán en cuanto el patrimonio de la entidad ha sido productivo. 

1.9 - Influencia de los Ciclos de Cobros y Ciclos de Pagos en el Capital de 

Trabajo. 

Partiendo de la relación que existe entre el riesgo financiero y el rendimiento de la 

inversión de la entidad, consideramos que un incremento no justificado del Capital 

Neto de Trabajo disminuiría los niveles de rendimiento, además si consideramos 

que tanto para el Capital de Trabajo Neto como para el Capital de Trabajo 

Necesario los principales elementos a considerar son los Ciclos de Cobro, Ciclos 

de Pago y Ciclo de Inventario, si esto no se comportara dentro de los parámetros 

deseados por la entidad afectaría directamente los resultados finales de la 

Actividad Económica Financiera, aunque cabe destacar las pocas oportunidades 

de inversión tanto en Activos Reales como en Activos Financieros que tiene la 

empresa cubana actual. 

Por lo antes expuesto en nuestra investigación hemos hecho un análisis del 

Capital de Trabajo Neto y el Capital de Trabajo Necesario, y cómo pueden incidir 

en los resultados de la Entidad. 

1.5 - Evaluación, Seguimiento y Control del  Riesgo. 

Evaluación del Riesgo: 

De forma teórica, les mostraremos los mecanismos que utiliza BPA  a la hora de 

otorgar un crédito a un cliente determinado. 

Principales mecanismos: 

En términos generales pero sin limitarse a ello,  el análisis de riesgo de los nuevos 

negocios debe incluir los siguientes aspectos: 

1. Analizar las razones por las que el cliente solicita el crédito. 
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2. Análisis del sector económico en que se desarrolla el negocio del cliente. 

3. Análisis de sensibilidad para estimar la fortaleza de las proyecciones. 

4. Determinación de la rentabilidad de la operación para BPA. 

En base a los aspectos señalados anteriormente el Analizador Bancario elaborará 

un informe el cual se presentará en el Comité de Crédito. Este informe tiene como 

objetivo identificar y cuantificar los riesgos de la operación, y se mostraran sus 

pautas mas adelante. 

El Analizador Bancario presentará las conclusiones sobre la valoración del riesgo 

del prestamista en base a los elementos antes señalados en la sesión del Comité 

de Crédito en la que se analice el negocio en cuestión, aportando sus criterios 

para la valoración y decisión final de los miembros del Comité.  

1.6 Creación del comité de crédito con vistas a la nueva política bancaria . 

Con vistas a l mejor funcionamiento de los comités de créditos del sistema 

bancario, específicamente en el BPA se crean nuevas disposiciones para la 

puesta en marcha del  Decreto Ley no.289. 

El Comité de Crédito, en lo adelante, el Comité, es el órgano facultado para 

asesorar a su Presidente y tomar decisiones de conjunto y  por mayoría simple de 

votos, sobre el otorgamiento de financiamientos y garantías a los clientes, a partir 

de los puntos de vista y las consideraciones de carácter financiero, económico, 

jurídico y de estrategia comercial del Banco Popular de Ahorro, en lo adelante el 

Banco, que aporte cada uno de sus miembros. 

Los Comités de Crédito tienen, según la dependencia a la cual pertenezcan, un 

ámbito de competencia limitado, que se determinará por el importe máximo de 

financiamiento que éstos puedan autorizar. 

Objetivos de los Comités de Crédito 



30 

 

1. Dilucidar y tomar decisiones de forma colegiada, mediante acuerdos, sobre 

aspectos financieros y comerciales de cada operación que se presente. 

2. Plantear y fundamentar las posibles posturas a asumir en aras de maximizar la 

disminución del riesgo y la rentabilidad de las operaciones. 

3. Capacitar e informar a sus miembros en temas cuyo dominio resulta necesario 

para tomar decisiones acertadas ante las operaciones que se presenten. 

4. Establecer las líneas de la política de crédito y riesgo con los diferentes 

clientes. 

5. Distribuir la responsabilidad en cuanto a la toma de decisiones, entre los 

dirigentes implicados en  las distintas operaciones de riesgo. 

Principios de los Comités de Crédito 

El funcionamiento de los Comités de Crédito está regido por seis principios 

fundamentales que son: 

I. Membresía Calificada: Cada uno de sus miembros debe estar preparado 

para aportar los elementos que de acuerdo a su especialidad se precisen y 

realizar una valoración global del caso que permita la toma de la decisión final. 

II. No Divulgación de las Informaciones: Las informaciones que se conozcan 

así como los análisis que se realicen referentes a los clientes, serán utilizados 

y discutidos únicamente en el marco del propio Comité, comunicándole al 

cliente en cuestión, solamente los acuerdos y decisiones referentes a su 

solicitud. Los acuerdos tomados con un cliente en ocasión de un 

financiamiento determinado, no se darán a conocer a ningún otro. 

III. Transparencia en la Información: Cada uno de los miembros del Comité 

debe suministrar toda la información necesaria sobre los clientes para que 

este órgano pueda arribar a una adecuada decisión. 

IV. Estricta Disciplina: Los acuerdos tomados en las sesiones de los Comités 

resultan inviolables, así como su cumplimiento ineludible, por lo tanto, 

cualquier variación o modificación que sea necesario hacerle, tendrá que 

contar con la anuencia del propio órgano que tomó el acuerdo original. 
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V. Selectividad en los Clientes: El Banco otorga financiamientos a personas 

naturales y personas jurídicas financieramente saludables, o a aquellas cuya 

situación resulte aceptable para el Banco sobre los niveles de riesgo que el 

mismo asuma, por lo que esta actividad tiene un carácter selectivo y no 

masivo. 

VI. Celeridad y Profundidad en los Análisis: El órgano cuenta con un término 

fijado en este propio Reglamento para tomar las decisiones requeridas y 

darles el curso pertinente, el cual tiene que cumplirse con efectividad y calidad 

en los resultados. 

Funciones de los Comités de Crédito 

Los exámenes y análisis en los Comités de Crédito están referidos a los aspectos 

siguientes: 

a) Solicitudes de financiamientos presentadas por los clientes y analizadas por 

los Especialistas de las Áreas de Banca de Negocios o Banca Personal  

(Gestores de Negocios) y de Riesgo.  

b) Renegociación, Reestructuración, Ampliación de deudas a tenor de una 

solicitud expresa, o no, del cliente y analizada por el Gestor y el Área de 

Riesgo. 

c) Aprobar el importe de una operación propuesta por otro Comité de Crédito de 

inferior jerarquía, cuando el monto total de la operación exceda el marco de la 

competencia de aquel. 

d) Adoptar medidas ante incumplimientos de pagos u otras obligaciones. 

e) Actuar ante la aparición de señales de alerta en cuanto al deterioro 

económico-financiero del cliente. 

f) Análisis de la Clasificación de Activos Crediticios. 

g) Análisis de la morosidad y comportamiento de riesgos de la cartera de 

financiamientos. 

h) Dar continuidad o seguimiento, a casos de financiamientos en proceso de 

otorgamiento, o ya ejecutados con saldo pendiente de amortizar. 
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i) Cumplimiento de los límites de concentración de riesgos. 

j) Controlar, supervisar y capacitar en materia de cumplimiento a los Comités de 

Crédito de inferior jerarquía. 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS COMITÉS DE CRÉDITO 

Los Comités de Crédito se constituyen en los niveles estructurales del Banco, 

existiendo uno en la Oficina Central, uno en la Dirección Territorial, uno en cada 

Dirección Provincial y uno en cada Sucursal que se autorice.  

El Director Territorial y los Directores Provinciales son los facultados, y por tanto 

responsables, para valorar y decidir las Sucursales a las cuales se les autoriza la 

creación de un Comité de Crédito. Esta autorización se emite mediante 

Certificación. 

El Director Territorial y cada Director Provincial debe certificar anualmente, cuáles 

son las Sucursales de su territorio que considera preparadas para tener un Comité 

de Crédito, especificando las Sucursales que a su vez ese Comité puede atender, 

cuya ubicación geográfica resulte cercana, así como el límite de financiamiento 

que a cada uno se le puede autorizar. Estas Certificaciones deberán enviarse a la 

Dirección de Tesorería y Riesgo de la Oficina Central a fin de que se conozca y 

conserven. 

En los casos de Sucursales en las que se considere, no existen las condiciones 

mínimas para aprobar el ejercicio de los límites establecidos, se propondrá por el 

Director Provincial a la Oficina Central el importe máximo a autorizar.    

La Sucursales que sean autorizadas a conformar Comité de Crédito tienen que 

cumplir con los requisitos siguientes: 

a) Tener personal calificado para el análisis del riesgo. 

b) Estar justificado por el volumen de negocios de la zona que atiende. 

c) Contar con medios y vías de comunicación eficientes.   
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En las Sucursales autorizadas, los Comités estarán conformados por el Director 

de la Sucursal, quien lo preside; el Gerente que atiende el Área Comercial, el 

Gerente que atiende el Área de Contabilidad, el Gerente que atiende el Área de 

Recuperación, el Especialista de Riesgo y el Especialista Comercial designado. En 

aquellas Sucursales que no tengan  en su plantilla los cargos antes detallados, los 

Comités estarán constituidos por el Director, el Gerente del Área que atiende el 

Área de Contabilidad y el Supervisor del Área Comercial.  

El Comité estará asistido por un Secretario, que será el Especialista de Riesgo u 

otro designado por su Presidente.   

Artículo 12: La participación de los miembros del Comité en las sesiones del 

mismo es obligatoria. Si en un caso excepcional y por causas plenamente 

justificadas, alguno de los miembros no puede participar en alguna sesión del 

Comité, lo comunicará a su Presidente, quien decidirá si se celebra o no el Comité 

con su ausencia.  

Operatividad de los Comités de Crédito 

El análisis de la operación de riesgo se realiza tomando como base el informe que 

el Área de Riesgo presente por escrito, el cual aborda, entre otros, los aspectos 

siguientes: 

a) Análisis de los indicadores de la actividad del solicitante que permita evaluar 

los riesgos de financiamiento.  

b) Potencialidad de incumplimiento por parte del solicitante de sus obligaciones 

de pago. 

c) Viabilidad del negocio, teniendo en cuenta la solvencia del cliente, su situación 

económico-financiera, su capacidad de pago y su nivel de endeudamiento, así 

como las garantías que ofrece en caso de incumplimiento. 

d) Análisis del flujo de caja o ingresos y gastos y su proyección. 

e) Situación de otros financiamientos recibidos. 

f) Comportamiento del mercado. 
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g) Otros elementos que muestren la situación económica y financiera del cliente, 

en caso de requerirse. 

Adicionalmente a esta información, el Comité también evalúa y tiene en cuenta 

otros aspectos importantes que puedan ser aportados y que permitan a sus 

miembros tomar decisiones con el mínimo riesgo. 

Después de analizadas las operaciones y oído el parecer de los miembros del 

Comité, se decidirá la aprobación, o no, de las mismas, por mayoría simple de 

votos de los miembros establecidos para cada nivel, y de no lograrse el acuerdo 

necesario en uno u otro sentido, la decisión se someterá al Comité de Crédito del 

nivel Superior, correspondiéndole dicha decisión al Presidente de nuestra 

Institución Bancaria, en el caso de la Oficina Central.  
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Capítulo 2: Análisis evaluativo en el otorgamiento de créditos de la nueva 

política bancaria en la Sucursal 5232 del BPA del municipio de Sancti 

Spíritus. 

2.1 Caracterización del Banco Popular de Ahorro. 

El Banco Popular de Ahorro (BPA) se creó el 18 de mayo de 1983, como 

institución financiera especializada del estado, para impulsar el desarrollo del 

ahorro monetario de los trabajadores y la población en su conjunto; dirigir, ejecutar 

y controlar la aplicación de la política  estatal y gubernamental en materia de 

créditos  personales y otros servicios de cobros y pagos a la población. 

El BPA tuvo hasta 1996, entre sus funciones principales las siguientes: 

a) Elaborar y proponer los planes de ahorro y créditos personales, así como 

dirigirlos una vez aprobados. 

b) Dictar las resoluciones y reglamentos de   los planes de ahorro y créditos a la 

población. 

c) Realizar cobros y pagos a la población de los órganos, organismos, unidades 

presupuestadas y empresas estatales, organizaciones sociales y de masas, 

asociaciones y cualesquiera otras entidades, previamente convenido con el 

BNC. 

d) Comprar activos por cualquier otro concepto, por el que el Estado resultara 

deudor. 

e) Abrir cuentas de ahorro y a plazos fijos en divisas. 

f) Efectuar operaciones de canje de divisas. 

g) Representar al Estado para transferir la propiedad de la vivienda  

h) Planificar, organizar y administrar la red de agencias de población y cajas de 

ahorro. 

Durante la segunda mitad de la década del 90 del siglo pasado, el sistema 

bancario en nuestro país inició un proceso de reestructuración, con el objetivo de 
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desempeñar un papel activo en el conjunto de transformaciones  emprendidas en 

la economía cubana como consecuencia del derrumbe del campo socialista. 

Es a tenor de estos cambios que se dicta la Resolución No. 105 del 2 de abril de 

1997, del Banco Central de Cuba (BCC), la cual otorgó al Banco Popular de 

Ahorro una nueva licencia que amplió sus objetivos y  funciones,  lo que le ha 

permitido realizar todo tipo de operaciones bancarias. Las operaciones 

fundamentales que amparan esta licencia son: 

a) Captar, recibir y mantener dinero en efectivo, en depósito a la vista o a  

término, en las modalidades que convenga. Determinar cuando los depósitos 

recibidos devengarán intereses y fijar el rendimiento de éstos, tomando en 

consideración las regulaciones que al efecto dicte el Banco Central de Cuba. 

b) Conceder préstamos, líneas de crédito y financiamiento de todo tipo a corto, 

mediano y largo plazos, sin garantía o con ellas, bajo las modalidades de 

colateral, prenda, hipoteca y otras formas de gravamen sobre los bienes del 

deudor o de terceros,  

c) Emitir, aceptar, endosar, avalar, descontar, comprar o vender y en general 

hacer todas las operaciones posibles con letras de cambio, pagarés cheques, 

pólizas y otros documentos mercantiles negociables, así como de tramitar 

cartas  de  créditos   y  de  garantía   en  todas sus modalidades, ya  sea 

emitiéndolas, confirmándolas, avisándolas o interviniendo en su negociación. 

d) Ofrecer servicios de administración de bienes de toda clase, asesoría para 

operaciones  financieras  o  negocios  sobre  todo  tipo  de bienes, resolver 

consultas para estas operaciones, realizar estudios de facilidad de mercado y 

en general asesorar sobre cualquier clase de negocio financiero o mercantil. 

e) Desarrollar operaciones de tesorería, compraventa de monedas, de valores, 

factoraje, arrendamiento financiero forfaiting  y otras modalidades de 

financiamiento, así como actuar en su carácter de trustee en operaciones de 

terceros, promotor, agente pagador, o en otro carácter en emisiones de bonos 

y obligaciones. 
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f) Emitir y operar tarjetas de crédito, débito y cualquieras otros medios 

avanzados de pagos. 

g) Actuar como corresponsal de bancos extranjeros y nacionales y ostentar la 

representación de los mismos cuando así lo convengan. 

h) Intervenir y participar en negocios y transacciones bancarias nacionales e 

internacionales legalmente autorizados promovidos por comerciantes, 

importadores, exportadores, concesionarios, corredores y otros, y actuar como 

agentes de éstos.  

i) Realizar otras operaciones bancarias relacionadas con sus clientes que le 

permitan las leyes de la República de Cuba y las regulaciones del Banco 

Nacional de Cuba. 

MISIÓN: 

Brindar Servicios Financieros con calidad, captar y colocar recursos monetarios; a 

través de éstos  satisfacer las necesidades de la población. 

Los criterios que tuvo en cuenta la dirección de la entidad para definir la misión 

fueron: 

 Ser compartida por los miembros de la organización. 

 Centrarse en un número limitado de aspectos en lugar de abarcarlo todo. 

 Precisar los principales ámbitos o negocios en los cuales opera la entidad.  

 Ser motivadora para el colectivo. 

 Destacar las políticas que orientan la actividad de la  organización. 

 Tener credibilidad para los usuarios y clientes (Externos e Internos). 

VISIÓN: 

Somos el banco preferido del sector población,  para promover el desarrollo y 

bienestar de la comunidad, ganamos la satisfacción y lealtad de nuestros clientes 

añadiendo valor en cada operación que realizamos, prestamos  servicios 

aprovechando  los  recursos  tecnológicos de avanzada que poseemos. 
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Nuestra relación y respeto con los clientes  prima sobre cualquier operación 

particular  y  la confianza de éstos es de máxima importancia para la institución; la 

capacidad de un personal con cocimientos en la actividad financiera y experiencia 

en el mercado  de personas naturales nos  guía por las normas más elevadas de  

integridad y transparencia en las operaciones, con una orientación  de Banca 

Universal que nos permite realizar cualquier acción inherente al negocio bancario, 

con bancos y entidades nacionales y extranjeras. 

Fomentamos la búsqueda constante de nuevas soluciones como estrategia de 

mejorar la calidad en los servicios que prestamos .Trabajamos en un ambiente de 

control interno y contabilidad confiable certificadas por auditores externos de 

prestigio internacional que avalan  la transparencia en nuestras operaciones. 

Los empleados que laboran en ésta institución  sienten el legítimo y especial 

orgullo de servir a nuestros clientes con gran cuidado y dedicación y la 

satisfacción personal de pertenecer a la “Familia del Banco Popular de ahorro”, 

que fomenta el afecto y entendimiento entre sus miembros y que se ajusta con 

firmeza a las normas de conducta más elevadas de carácter ético y de integridad  

moral.  

El banco forma parte del sistema financiero del país. El sistema financiero es el 

conjunto de instituciones, activos y mercados que permiten canalizar el ahorro 

hacia la inversión y tiene la función de ofrecer posibilidades de diversificación del 

ahorro y brindar alternativas de nuevas formas de de financiamiento que apoyen el 

desarrollo económico y el bienestar de la sociedad. 

La intermediación financiera no es más que la función que desarrollan las 

diferentes instituciones financieras por medio de la cual se ponen en contacto los 

oferentes y demandantes de recursos financieros. Esta función resulta vital por 

dos razones: 

 La no coincidencia de ahorradores e inversionistas. ( Necesitan de un tercero 

que los ponga en contacto) 
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 No coincidencia de sus deseos y necesidades (liquidez, plazo, seguridad o 

rentabilidad) por lo que se requiere de la transformación de activos. 

2.2 Evaluación del proceso de otorgamiento de crédito bancario en la 

Sucursal 5232 del BPA del municipio de Sancti Spíritus. 

En cumplimiento al Decreto Ley No. 289 de los créditos a las personas naturales y 

otros servicios bancarios y la Resolución 99 del 2011 del BCC, el Banco Popular 

de Ahorro concederá financiamiento a las personas naturales que pretendan 

comprar materiales de construcción y/o pagar el servicio de mano de obra para 

realizar labores de reparación, rehabilitación de vivienda o cualquier otra labor 

constructiva. 

OBJETO DEL FINANCIAMIENTO. 

Se concede para financiar la compra de materiales de la construcción y/o para el 

pago del servicio de mano de obra: 

1. En las unidades de comercio minorista que los venden en CUP. 

1.1. En la red de tiendas en   divisas. 

1.2. A los trabajadores por cuenta propia autorizados a fabricar y vender 

materiales de construcción. 

1.3. A los trabajadores por cuenta propia autorizados a realizar labores de 

reparación, rehabilitación y  construcción de viviendas 

1.4. A entidades estatales que en su objeto social tengan autorizados 

realizar labores de reparación y reconstrucción de viviendas. 

SUJETOS DE FINANCIAMENTO. 

Puede otorgarse a personas naturales, siempre que cumplan los siguientes 

requisitos: 

1. Haber cumplido 18 años de edad. 

1.1. Residir permanentemente en Cuba. 
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1.2. Estar legal y mentalmente capacitado. 

1.3. Tener ingresos lícitos demostrables, fijos y/o regulares. 

1.4. De tratarse de personas que no tengan ingresos regulares, por el tipo de 

actividad  que realizan (artesanos, artistas, guionistas, pertenecientes a 

ONG y otros) deben demostrar de forma tangible sus ingresos futuros y 

ofrecer garantías liquidas. 

1.5. Haber honrado y estar honrando con seriedad, de haberlas contraído, 

otras deudas bancarias.  

1.6. Cumplir con la capacidad de pago, las garantías y otros requisitos y 

condiciones exigidos por el Banco. 

Además en cumplimiento del propio decreto ley y dando cumplimiento a la 

Resolución No. 99/2011 del Banco Central de Cuba que establece las normas 

para el otorgamiento de créditos en pesos cubanos a las personas naturales 

autorizadas a ejercer el Trabajo por Cuenta Propia, (en lo adelante TCP) y otras 

formas de Gestión No Estatal. 

Las personas naturales que se integran al ejercicio del Trabajo por Cuenta Propia 

y otras formas de Gestión No Estatal, contribuyen a la producción de bienes y 

prestación de servicios útiles a la población, así como constituyen una fuente de 

empleo y de ingresos al Presupuesto Estatal.  

Para el ejercicio de sus funciones estas personas podrán acceder al crédito 

bancario en pesos cubanos,  tanto para financiar las operaciones corrientes, como 

para la ejecución de inversiones y estarán sujetas al presente procedimiento. 

SUJETOS DEL CRÉDITO: 

Todo residente permanente en Cuba que disponga de autorización para ejercer  

trabajos por cuenta propia (en lo adelante, TCP) y  otras forma de Gestión No 

Estatal. 
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Son llamadas “otras formas de Gestión No Estatal “aquellas autorizaciones que 

se concedan a determinados servicios hasta hoy en día, estatales, como por 

ejemplo, barberías, peluquerías, etc. en que sus trabajadores, pasarán a 

arrendatarios de dichos muebles e inmuebles, para con ellos  ejercer las 

actividades autorizadas por cuenta propia, así como otras  formas que  se vayan 

incorporando en la legislación. 

Para el caso de los TCP  menores de 18 años y que desee solicitar un crédito, la 

Oficina Bancaria deberá consultar a la Oficina Central. 

OBJETOS DE CRÉDITO: 

Los créditos se otorgarán para financiar la compra de bienes, insumos y equipos y 

para cualquier otro fin que contribuya al adecuado funcionamiento de la actividad  

y tendrán la siguiente clasificación: 

Según su destino: 

Capital de Trabajo: Estos créditos se otorgarán para cubrir las necesidades 

corrientes de recursos en las producciones de bienes y servicios referidos a la 

actividad autorizada. 

Inversión: Estos créditos se otorgarán para financiar los gastos asociados a  la 

actividad que realice el TCP, tales como: construcción, modernización o 

remodelación de locales, compra de equipamiento necesario y otros objetivos de 

financiamiento de similar naturaleza. 

Según la modalidad: 

El crédito puede ser otorgado  mediante Líneas de Crédito o Préstamos, según 

sea la forma de otorgamiento y requieren de su aprobación por  el Comité de 

Créditos. 
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Préstamo: Lo otorga el Banco por única vez, situando los recursos en la Cuenta 

Corriente del cliente, según un contrato y por un tiempo determinado. 

Línea de Crédito: El Banco otorga una capacidad de financiamiento, la cual es 

tomada por partes según lo vaya necesitando el solicitante, de acuerdo a un 

contrato y por un tiempo determinado. 

Las líneas de crédito según su forma de disponibilidad pueden ser: 

Revolvente: Permite al acreditado disponer del financiamiento aprobado y realizar 

liquidaciones parciales del saldo, con lo que se le restituye su capacidad de 

endeudamiento dentro del plazo pactado. 

No revolvente: permite al acreditado hacer disposiciones del mismo hasta el 

monto autorizado, sin que tenga derecho a volver a disponer de él, aún cuando 

haya realizado liquidaciones  dentro del plazo establecido. 

CAPACIDAD DE PAGO. 

El cálculo de la capacidad de pago del solicitante del crédito se realiza a partir de 

los ingresos mensuales del mismo. A estos ingresos se les deducen las 

(obligaciones y deudas contraías) del solicitante  y al resultado de esta operación, 

se le calcula el 33% a menos que el solicitante acepte pagar porcentajes 

mayores (hasta un 50% de sus ingresos) El importe resultante se considera 

como la capacidad de pago de la persona que solicita el crédito, es decir, los 

fondos libres con que cuenta cada mes para amortizar la deuda que contraiga.  

Los ingresos declarados por el solicitante del financiamiento deben ser 

demostrados: 

 si el solicitante es un trabajador estatal, los ingresos deben ser certificados por 

su entidad empleadora; 
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 si es un beneficiario de la Seguridad Social, se pueden conocer sus ingresos 

mediante su chequera o la acreditación mensual a la cuenta bancaria 

asociada a la tarjeta magnética mediante la que cobra; 

 si es un trabajador por cuenta propia, presentará la última declaración jurada 

hecha por el solicitante. En su defecto, presentará Certificación emitida por la 

ONAT que avale sus ingresos, si procede. En caso de no presentar 

Certificación de la ONAT, se aceptarán los ingresos declarados en el 

Modelo “Resumen de Ingresos y Gastos del TCP” que se anexa. 

Ejemplo de cálculo de la capacidad de pago: El solicitante del financiamiento es 

un trabajador estatal cuyos ingresos son un salario mensual de CUP 400.00 .Sus 

gastos mensuales están constituidos por un crédito social con una mensualidad de 

CUP 80.00 . 

 Ingresos: CUP 400.00  

 Gastos: CUP 80.00 

 Ingresos menos gastos: CUP 320.00 

 Capacidad de pago: CUP 105.00 (33% de los CUP 320.00) 

Los límites de aprobación de los Comités de Créditos son los siguientes: 

Comité de Créditos Importe máximo a 

financiar 

Plazo máximo de 

amortización 

Sucursal Hasta CUP 10 000.00 Hasta 5 años 

Dirección Provincial Hasta CUP 20 000.00 Hasta 10 años 

Oficina Central Hasta CUP 40 000.00* Más de 10 años 

* Importes superiores son autorizados por el Presidente. 

El Banco Popular de Ahorro, ante  la puesta en práctica de la nueva política 

crediticia para el sector particular del estado cubano , se ha planteado la misión de 

diseñar e implementar un modelo de Credit Scoring adecuado a las características 
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y necesidades particulares del otorgamiento de créditos a la población en nuestro 

país, para la evaluación del riesgo de los créditos personales, antes de otorgarlos.  

Teniendo en cuenta que con el apoyo de las matemáticas es posible detectar 

patrones en la gran cantidad de información que posee un banco sobre sus 

clientes, los cuales permiten hacer una clasificación correcta de buenos y malos 

deudores, se realizó un profundo análisis estadístico de las bases de datos de la 

sucursal. 

2.3 Etapas del diseño e implementación del modelo metodológico. 

1- Determinación de las variables candidatas a formar parte del modelo. 

A partir del análisis de la bibliografía existente, los modelos empleados por otras 

instituciones financieras, la disponibilidad de información y las particularidades de 

los clientes de la entidad objeto de estudio, así como las consultas efectuadas a 

expertos; se elaboró una lista de variables candidatas a formar parte del modelo, 

entre las que se incluyeron aquellas relativas al historial crediticio del cliente, sus 

ingresos y activos, sus deudas pasadas y actuales, su situación laboral y sus 

características personales. 

2-Estudio preliminar de la base de datos para la validación y selección de las 

variables definitivas. 

Seleccionar un conjunto de variables reducidas, que contengan la mayor cantidad 

de información relevante es crucial para obtener un buen modelo. Para 

seleccionar dichas variables se utilizaron métodos estadísticos que permitieron ver 

la diferencia en la distribución de las variables para los buenos y los malos 

deudores. 

Como primer paso se realizó un análisis de la base de datos para determinar el 

estado de cada deuda (al día, morosa o inmovilizada) y los meses de atraso o 

adelanto en cada momento de su historia. Esto permitió obtener un conjunto de 

informaciones relativas a cada deuda tales como la cantidad de veces que estuvo 
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morosa o inmovilizada, la cantidad de meses pagados con atraso, el estado 

actual, y el atraso actual y máximo, entre otras. También se consolidó la 

información relativa al historial y el monto de las cuentas de activos de los clientes 

de la institución.  

Los créditos Morosos, son aquellos que tienen un mes de impago; entre tanto los 

Inmovilizados corresponden a los que sobrepasan los 3 meses. 

Posteriormente se correlacionó cada una de las variables preseleccionadas con el 

estado moroso e inmovilizado de las deudas, determinándose cuáles incidían 

significativamente en la probabilidad de mora de un cliente. 

3-Asignación del peso de cada variable dentro de la fórmula de cálculo del 

Credit Score. 

De conjunto con los especialistas consultados entre los que se destacan 

comerciales, cajeros, contadores e informático, basándose en la información 

obtenida en el paso anterior y en su criterio y experiencia, se identificaron cuáles 

serían las variables que finalmente se tendrían en cuenta en el modelo predictivo, 

así como los rangos y subniveles en que se dividirán para segmentar a los clientes 

y el peso específico de cada variable dentro de la fórmula general y de cada rango 

dentro del porciento de la puntuación correspondiente a la variable. 

Se establecieron ocho criterios para segmentar a los clientes y conformar el 

modelo: 

 Capacidad de Pago 

 Garantías que aporte 

 Historial 

 Nivel de Activos 

 Saldo pendiente total de sus deudas 

 Importe del financiamiento solicitado 

 Edad 
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 Situación Laboral:  Se tuvieron en cuenta cinco aspectos: 

 Tipo de deudor (Pensionado, Desvinculado o de Centro de Pago) 

 Categoría Ocupacional (Sector de la Salud, Sector de la Educación, MINFAR) 

 Ocupación (Dirigente, Administrativo, Técnico,) 

 Nivel Profesional (Universitario, Medio Superior, Medio) 

 Estabilidad laboral (Años en el centro de trabajo actual y anterior y tipo de 

contrato) 

En el siguiente capítulo se explica como inciden cada una de estas variables en el 

nivel de riesgo de un financiamiento. 

22..44  CCoonntteexxttuuaalliizzaacciióónn    yy  vviiaabbiilliiddaadd  ddee  llaa  MMeettooddoollooggííaa..  

Los crédito de la NPB, a diferencia de los créditos sociales, se otorgan previa 

realización de un estricto y riguroso análisis de riesgo que demuestren la 

posibilidad real del solicitante, teniendo en cuenta su situación económica y las 

garantías que aporta, de amortizar al Banco el principal prestado más los intereses 

que correspondan. 

Toda decisión de financiamiento involucra siempre un juicio acerca de la 

capacidad de pago futura del cliente con el que se pretende hacer la transacción 

de financiamiento. En este sentido, resulta una buena guía inicial para el analista 

de riesgos realizar un análisis acerca de los factores decisivos que pueden 

asegurar el éxito de esta transacción. Este será un elemento básico con que 

contará el Comité de Créditos, donde se decide la aprobación de ese 

financiamiento y en el cual  se requiere como herramienta fundamental un preciso 

y certero Informe de Riesgo. 

La decisión de aceptar o recomendar una operación de financiamiento, involucra 

ante todo un juicio y una apreciación sobre la honradez, integridad y honestidad 

del cliente.  
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En segundo lugar requiere dejar establecido que la transacción es factible para el 

cliente, tanto porque estará al alcance de su capacidad para amortizar la deuda 

que contraerá (capacidad de pago, edad, salud, etc), como porque esta operación 

está cubierta adicionalmente por garantías aportadas, que hacen razonable 

esperar su culminación exitosa.    

Los pasos en el análisis de toda propuesta de financiamiento son: 

 Evaluar el desenvolvimiento histórico del solicitante, determinar los factores de 

mayor riesgo y evaluar cuán bien han sido mitigados en el pasado. El objetivo 

de este análisis es identificar factores, tanto actuales como del pasado, que 

puedan prever dificultades, o identificar las posibilidades de éxito referido a la 

capacidad del prestatario para pagar el financiamiento en algún tiempo futuro. 

 Pronosticar razonablemente la posible condición financiera futura del cliente, o 

sea, realizar un análisis proyectado del mismo, para de esta forma poder 

concluir sobre la capacidad para cumplir con los niveles de deuda propuestos 

en el plazo correspondiente. 

 Valorar las garantías que representan los fiadores, en similares términos y 

aspectos que el deudor, así como la magnitud y calidad de otras garantías 

aportadas. En caso de que el fiador tenga una capacidad de pago inferior a la 

del deudor pero esta cubre el importe total del financiamiento solicitado, se 

podrá tener en cuenta. 

 Recomendar aprobar, rechazar o modificar las condiciones del financiamiento, 

después de haber analizado el grado de riesgo actual y futuro. 

 Por lo tanto, la toma de decisión respecto a una operación crediticia y la 

confección de un Informe de Riesgo que sea útil a esa decisión requiere 

ineludiblemente averiguar las respuestas a las siguientes preguntas: 

¿Quién necesita el Financiamiento?: Todo análisis de financiamiento debe 

contener un análisis en profundidad del solicitante y sus posibilidades futuras de 

desarrollo, como cliente. 
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En este punto deberá tenerse en cuenta toda la información que aporte el Área 

Comercial sobre las características del cliente, contenidas en la solicitud y 

documentos adicionales que conforman el expediente.   

¿Cuál es la situación Financiera del cliente que solicita el Financiamiento?: 

Es importante conocer cómo se encuentra el cliente actualmente, económica y 

financieramente y cómo se ha comportado en períodos anteriores, para prever su 

comportamiento posterior.  

Se analizará su situación de endeudamiento actual y anterior, y el comportamiento 

del pago de sus deudas, a partir de la información del Reporte de Crédito y las 

referencias bancarias de los solicitantes y los fiadores que propone.  Además se 

considerará la valoración de la información que ofrece de sus registros de ingresos 

y gastos y el importe de sus ingresos declarados. 

¿Cómo se va a pagar el financiamiento y cuáles son las fuentes de pago? 

Todo financiamiento, en principio, debe tener por lo menos dos fuentes de pago 

diferentes y ambas disponibles en el momento en que el Banco proceda a cobrar 

sus préstamos: Capacidad de pago y Garantías. 

En el análisis de las garantías propuestas, se debe comprobar la validez de las 

garantías y su cobertura. 

 Verificar que las garantías ofrecidas cubran la propuesta de financiamiento 

incluyendo los intereses que devengarán. Análisis de la capacidad de pago de 

los posibles fiadores de proponerse estos. 

 Verificar que las garantías asumidas por el Banco se documenten de forma tal 

que queden definidas las condiciones en las cuales el deudor y los fiadores 

reintegrarán los fondos en caso de incumplimiento por parte del deudor. 

 Verificar que los prestatarios autoricen por escrito al Banco, de modo 

irrevocable a debitar de las cuentas y depósitos identificados, el importe de 

cualquier deuda vencida total o parcialmente con el Banco prestamista, 

incluyendo los gastos o cualquier otro desembolso en que se incurra, sin 
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perjuicio del derecho a ejercitar la acción de cobro por otra vía, incluida la 

judicial, siempre que el saldo no sea suficiente. 

 Verificar que los fiadores cumplimenten correctamente la declaración jurada, y 

que no sean fiadores de otros financiamientos. 

 Cuando exista un incumplimiento en las amortizaciones el Comité de Créditos 

tendrá la potestad de decidir el momento en que se aplicará la garantía, 

teniendo en cuenta que siempre tienen que aplicarse antes de los 3 meses. 

De reiterarse el incumplimiento en el pago de las amortizaciones, consecutivas 

o no, en un término de 180 días, se ejecutará la garantía en su totalidad. 

En el caso de tener un saldo de Ahorro pignorado, se ejecutará la totalidad del 

financiamiento. 

En caso de ser fiador con ingresos futuros, se le traspasará la obligación de pago, 

al fiador. 

Ante el primer incumplimiento en el pago de la deuda, siempre se les notificará al 

deudor y a los fiadores. 

 En el caso de que el saldo pignorado se ejecute en un Depósito o Certificado 

el titular debe previamente especificar en el Contrato el destino del saldo que 

le quede disponible. 

El analista debe verificar el cumplimiento al día de todas las obligaciones del 

cliente con el Banco. No se pueden otorgar financiamientos a quienes no 

demuestren estar al día en todas sus obligaciones o que en algún momento no 

honraron con disciplina y seriedad el pago de las deudas contraídas, pero debe 

estudiarse cada caso en particular y el Comité de Créditos podrá decidir si una 

persona que fue morosa o inmovilizada, siempre que se haya puesto al día, pueda 

acceder al crédito porque esa condición fue provocada por causas justificadas 

(licencias, certificados médicos, etc).  
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En este sentido debe considerarse el comportamiento de los financiamientos 

vigentes, o si lo solicita por primera vez, comportamiento como cliente objeto de 

financiamientos anteriores; otras deudas con el BPA u otros Bancos, especificar 

importe, tipo, plazo, etc., comportamiento anterior como deudor de otros tipos de 

financiamiento; si ha sido, o es fiador, qué actitud ha tenido ante esa 

responsabilidad, e importe que avala actualmente.  

2.5 Implementación del Sistema de Evaluación del Riesgo de Personas 

Naturales ( SERPEN). 

Con el objetivo de ayudar al análisis de riesgo en el otorgamiento de créditos en la 

sucursal 5232 del BPA ha sido diseñado un Sistema de Evaluación del Riesgo de 

Personas Naturales (SERPEN). Utilizando tanto información histórica y técnicas 

estadísticas como información personal del cliente, el sistema permite evaluar y 

categorizar, a través de una puntuación, a los solicitantes de financiamientos en  

términos de su probabilidad de mora, como un elemento fundamental de apoyo 

para determinar la aprobación de cada solicitud.  La utilización del Modelo de 

scoring crediticio implementado por el SERPEN permite reducir los tiempos y 

costos de análisis, disminuyendo el riesgo de subjetividad en la evaluación 

crediticia y el margen de error en la aprobación o denegación de los 

financiamientos.    

Además de ofrecer su propia calificación de riesgo, el SERPEN proporciona al 

analista, en un Reporte de Crédito, toda la información que necesita para realizar 

su labor.  Este Reporte incluye la información particular del cliente y también datos 

relativos a su historial crediticio, sus activos, ingresos y gastos, en forma 

organizada, resumida y presentada de modo que aumente la efectividad del 

trabajo de análisis. La aplicación está concebida para operar en un entorno web, 

con conexión a una base de datos propia, que se actualiza diariamente. 

I. Requerimientos Técnicos 
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El sistema puede alojarse en cualquier computadora capaz de correr un servidor 

web y al mismo se accede desde cualquier PC en la que funcione un web browser. 

Al ser un sistema Web cliente-servidor con acceso a una base de datos relacional 

necesita para su funcionamiento: 

 Como servidor de base de datos: 

Una PC en la que esté instalado el Microsoft SQL Server 2005 o superior. 

 Como servidor web: 

Una PC en la que esté instalado un servidor web (el sistema está optimizado para 

Apache server). Puede ser la misma donde esté la Base de Datos. Si no lo es, 

debe tener acceso por la red al servidor SQL. 

 Como estación de trabajo: 

Una PC con un explorador de Internet, el sistema está optimizado para Mozilla 

Firefox, pero también está probado en Opera. No funciona correctamente en 

Internet Explorer 6.0 y versiones anteriores. 

II. Actualización, Salva y Bitácora de cambios 

La Base de Datos del sistema se actualiza diariamente a partir de la información 

recibida por el Centro Informativo Provincial, lo que significa que, al operar el 

sistema, se está accediendo a la información registrada en los sistemas contables 

de las sucursales hasta el cierre del día anterior. 

El sistema realiza una salva automática de su Base de Datos todos los miércoles y 

sábado de cada semana. 

El sistema tiene implementado el registro de todas las operaciones realizadas por 

los usuarios en una Bitácora de cambios, a la que pueden acceder los usuarios 

con acceso de “Analista de Riesgo de la Dirección Provincial” por la opción 
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habilitada al efecto (Configuración/Consulta de Bitácora), cuando sea necesario 

investigar acerca de alteraciones incorrectas en los datos con los que trabaja el 

SERPEN. 

III. Funcionamiento del Sistema 

III.1 Navegación 

 

Figura 1. Menú del SERPEN 

Al SERPEN se accede a través de un navegador web, escribiendo la URL de la 

página de autentificación (http://hostname/serpen/index.php/main/login) en la 

barra de direcciones del navegador, como se puede apreciar en la Figura 1 

(hostname es la IP o nombre del servidor web donde se aloja el sitio). 

Luego de identificarse, el usuario puede acceder al sistema tanto a través del 

menú ubicado en la barra superior de la página como de los botones ubicados a la 

izquierda de la misma, que llevan a las funciones principales de la aplicación. En 

cualquier página donde se encuentre puede acceder a la Ayuda a través del 
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vínculo que se encuentra al final de la página. El menú y los botones de acceso 

rápido cambian en algunas páginas, de acuerdo al contexto de la operación que 

se está realizando. 

III.2 Acceso 

Al acceder al sitio web del sistema, el usuario debe registrarse ante el mismo. 

Para ello introduce: 

 Código de usuario 

 Sucursal 

 Clave de acceso 

La primera vez que entra al sistema, el usuario debe ir a la opción de 

Usuarios/Cambio de Clave y cambiar la clave. La clave debe tener al menos 8 

caracteres. 

Cuando el usuario termina de usar el sistema, debe dar clic en la opción SALIR del 

menú para cerrar su sesión de trabajo. 

III.3 Control de Usuarios 

La actualización y control de los usuarios del sistema y sus accesos le 

corresponde al Jefe del Área de Análisis de Riesgo (en el Menú: Usuarios/Control 

de Usuarios), tanto en las sucursales como en la Dirección Provincial. Este 

agrega, elimina y actualiza los datos de los usuarios que van a trabajar con el 

sistema. Los usuarios pueden ser los demás analistas de riesgo, si los hubiera y 

los comerciales u otros especialistas que se designe.  

Cada vez que un usuario desee cambiar la clave puede ir por la opción 

Usuarios/Cambio de Clave para hacerlo. 
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III.4 Empleo en el Área Comercial 

En el Área Comercial los especialistas con acceso de tipo “Comercial” solo podrán 

acceder a la recuperación de datos de los clientes. Esta herramienta les puede ser 

muy útil para comprobar la veracidad de los datos suministrados por el cliente en 

la documentación pues a través de ella podrán ver: 

 Los datos generales del usuario. 

 El Resumen de sus deudas vigentes (cantidad, saldo pendiente total e importe 

total de las amortizaciones) 

 La relación de créditos, vigentes y vencidos, que ha tenido o tiene el cliente en 

todas las sucursales de la provincia. 

 El Historial de Atrasos del cliente, donde se detalla para cada crédito que ha 

tenido si alguna vez estuvo moroso o inmovilizado. 

 Los créditos vigentes en los que el cliente figura como codeudor o fiador. 

 La relación de todas las cuentas y certificados del cliente en la provincia con 

su saldo y estado actual. 

 El saldo promedio de los últimos 5 años y la suma del saldo actual de todas 

las cuentas y certificados del cliente en la provincia. 

Para consultar los datos de un cliente lo hacen accediendo al menú de la 

aplicación (Consultas/Datos de un Cliente) o al botón Clientes a la izquierda de la 

página. 

III.5 Empleo en el Área de Análisis de Riesgo de la Sucursal. 

Cuando el Comité de Crédito recibe la documentación del Área Comercial, el 

Analista de Riesgo debe: 

a. Completar los datos del solicitante y los fiadores  

Para ello, accede a la página de Búsqueda de Clientes (Consultas/Datos de un 

Cliente), en la cual escribe el identificador o el nombre y apellidos del cliente que 



55 

 

busca, esto lo llevará a una página donde se mostrará la relación de clientes que 

cumplen con los criterios de búsqueda introducidos y en la misma dará clic en el 

vínculo que le permitirá editar los datos del cliente. Una vez que actualiza y 

completa los datos del cliente, da clic en el botón Salvar. Esto lo debe hacer tanto 

para el solicitante como para los fiadores, pues la calidad de los fiadores es un 

aspecto a medir en el Análisis de Riesgo. 

b. Introducir los datos del nuevo financiamiento. 

Para ello, da clic en el botón Financiamientos que aparece a la izquierda de la 

página. Esto lo llevará a la página en la que aparece la relación de todos los 

financiamientos otorgados en su sucursal. En la esquina derecha de la página, 

encima del listado, dará clic al vínculo de Agregar Nuevo Financiamiento (el botón 

con el signo “+”) que lo llevará a la página donde se introducen los datos del 

financiamiento. 

Al introducir los datos del nuevo financiamiento debe tener en cuenta que tanto los 

solicitantes como los fiadores se identifican ante el sistema por las dos primeras 

letras del primer apellido + el carnet de identidad.  

Una vez que se hayan introducido los datos, el Analista de Riesgo dará clic en el 

botón Salvar. 

Para editar los datos de un financiamiento previamente introducido pueden hacerlo 

desde la página de la Relación de Financiamientos, dando clic en el botón que 

aparece a la izquierda del Identificador del cliente o accediendo por la opción del 

Menú “Consultas/Datos de un financiamiento”. 

c. Introducir los datos específicos de los financiamientos a TCPs (si es el 

caso). 

Luego de introducir los datos generales del financiamiento, en caso de que se 

trate de un financiamiento a TCP/ OFGNE, se da clic en el primer botón que 

aparece a la derecha de cada financiamiento, al lado del código de sucursal. A 
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través de este se accede a la página de captación de datos específicos de los 

financiamientos a TCP/OFGNE.  

d. Obtener e Imprimir el Reporte de Crédito. 

Para obtener el Reporte de Crédito, el usuario debe acceder a la página de 

Obtención del Reporte de Crédito (en el menú, Consultas/Consultar Reporte), en 

la cual introducirá el Identificador del Cliente, el número del financiamiento y el 

Tipo de Financiamiento (a Personas Naturales o TCP). 

En el Reporte de Crédito se detalla: 

 Datos Generales del Cliente 

 Situación Laboral 

 Datos del Financiamiento 

 Puntuación de Riesgo (total y desglosado por elementos) 

 Clasificación de Riesgo del financiamiento según la Matriz de Clasificación de 

Riesgo 

 Resumen de Deudas vigentes del solicitante 

 Relación de Créditos Vigentes y Vencidos 

 Historial de Atrasos 

 Deudas en las que aparece como Fiador o Codeudor 

 Saldo de las cuentas de Activos (Actual y promedio de los últimos 5 años) 

 Relación de cuentas de Activos 

 Datos e Historial de los Fiadores 

 Criterio del Gestor de Negocios (el Comercial que lo atendió) 

Los datos referidos a cuentas y deudas de los clientes y los fiadores incluyen las 

que tienen o han tenido en todas las sucursales de la institución en la provincia. 

e. Actualizar el Estado del Financiamiento. 
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Una vez Otorgado o Denegado el financiamiento, se debe actualizar su estado, 

introduciendo la fecha de otorgamiento o denegación y el número de 

financiamiento que le asignó el sistema contable. Para ello, el Analista debe ir a la 

página de Actualizar Datos del financiamiento, a la cual se accede a través del 

menú (Consultas/Datos de un financiamiento) o dando clic en el botón Editar que 

aparece a la izquierda del financiamiento a modificar en la página del Listado de 

Financiamientos. 

Desde el punto de vista del análisis de riesgo, el SERPEN es también una 

herramienta auxiliar de análisis para los analistas de la Dirección Provincial pues,  

para los casos de los financiamientos cuya aprobación incumbe  a esta instancia, 

le permite comprobar la corrección, validar y rectificar el análisis hecho en la 

sucursal que recibe la solicitud y obtener de primera mano la información 

necesaria para realizar su trabajo, teniendo incluso la posibilidad de acceder al 

historial de las deudas de los clientes. 

El Analista de la Dirección Provincial también tiene acceso a revisar las 

actualizaciones hechas a los datos del sistema por el resto de los usuarios del 

mismo, consultando la Bitácora de Cambios (Configuración/Consulta Bitácora en 

el menú). 

IV. Página a Página 

IV.1 Autentificación (en el Menú: Autentificación) 
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Figura 2. Página de Autentificación de Usuario 

El usuario se identifica ante el sistema introduciendo en esta página su ID de 

Usuario, la Sucursal a la que pertenece y su Clave de acceso. 

IV.2 Búsqueda de Clientes (en el Menú: Consultas/Datos de un cliente) 

 

Figura 3. Página de Búsqueda de Clientes 

Esta página permite obtener la relación de todos los clientes registrados en el 

sistema que cumplan con los criterios especificados. Si se desea buscar un cliente 

en específico, generalmente solo es necesario poner el número de su carnet de 

identidad, si se ponen más datos es posible que el sistema no lo encuentre porque 

la redacción de sus nombres o apellidos no coincida con los datos guardados. Lo 

recomendado, si no se tiene el carnet, es poner un fragmento del nombre y un 

fragmento de los apellidos en los que la redacción no tenga dudas y buscar por 

esos criterios. En este caso, el sistema mostrará todos los clientes que tienen en 

su nombre y/o apellidos el texto que se escribió. En caso de que se esté buscando 

un cliente por su carnet militar, solo se deben introducir los seis dígitos que 

conforman el número del carnet, sin rellenar con ceros. Es recomendable buscar a 

los clientes militares también por su carnet civil, para tener una información más 

completa acerca de su historial como clientes de la institución. 

Datos a Introducir: 

 Carnet de Identidad: Carnet de Identidad del cliente que se busca. 



59 

 

 Nombre: Nombre o fragmento del nombre del cliente que se busca. Si se 

pone el carnet de identidad, no es necesario poner el nombre. Tener en 

cuenta que, si se pone el nombre completo, quizás el sistema no lo encuentre 

porque no coincida exactamente, en cambio, si se pone un fragmento muy 

pequeño del nombre, quizás el sistema muestre demasiados clientes y, si son 

más de mil, tal vez no aparezca el que se busca entre los que muestra. 

 Apellidos:  Apellidos o fragmento de los apellidos del cliente que se 

busca. Si se pone el carnet, no es necesario poner el nombre. Tener en 

cuenta las mismas consideraciones que para el nombre del cliente. 

IV.3 Relación de Clientes 

 

Figura 4. Listado de Clientes 

Esta página muestra la relación de todos los clientes registrados que cumplen con 

los criterios de búsqueda introducidos en la página de Búsqueda de Clientes. Para 

cada cliente se muestran su Carnet, Nombre, Apellidos, Dirección y Municipio. Si 

la relación de clientes supera los 20, estos se muestran en distintas páginas, 20 en 

cada una, a las que se accede mediante los botones que se encuentran en la 

esquina inferior derecha de la relación. El número máximo de clientes que se 

muestra es mil. Se puede ordenar la relación de clientes por cualquiera de las 

columnas dando clic en el nombre de las mismas. 

A través del botón que se encuentra a la izquierda del Carnet de cada cliente, se 

accede a la página de Edición de Datos del Cliente.  
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En la esquina superior derecha de la relación de clientes se  encuentran tres 

botones. 

El primero de ellos (Limpiar Ordenamiento), devuelve el ordenamiento original a 

la relación de clientes. 

El segundo (Búsqueda Avanzada) es un vínculo a la página de Búsqueda de 

Clientes, donde se puede volver a buscar un nuevo cliente para actualizar sus 

datos o introducir nuevos criterios de búsqueda, en caso de que el cliente buscado 

no aparezca en la relación.  

El tercer botón (Agregar Nuevo Cliente) conduce a la página donde se introducen 

los datos de un cliente  en caso de que el mismo no esté registrado en la base de 

datos del sistema. 

IV.4 Agregar/Editar datos del Cliente 
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Figura 5. Página de Edición de Datos del Cliente- Sección de Datos del 

Cliente 

A través de esta página se actualizan y completan los datos del solicitante y los 

fiadores de los financiamientos, o se introducen todos los datos del cliente, si este 

no aparece registrado en la base de datos del sistema. 

También es posible consultar en esta página todos los datos relacionados con el 

Historial Crediticio del cliente, los que aparecen al final de la misma.  

 Datos a Actualizar: 

 Nombre: Nombre del cliente. 

 Sexo: Sexo del cliente. 

 Fecha de Nacimiento: Fecha de nacimiento en el formato YYYY/MM/DD 

 Dirección: Dirección del cliente. 

 Municipio: Municipio de residencia del cliente. 

 Teléfono: Teléfono del cliente. 

 Nivel Profesional: Nivel Profesional del cliente (escoger de la lista) 

 Estado Civil: Estado Civil (Casado, Soltero, Divorciado, Viudo o Desconocido) 

del cliente  

 Tipo Deudor: Tipo de Deudor (de Centro de Pago si es empleado estatal, 

Pensionado, Desvinculado, etc) 

 Categoría Ocupacional: Categoría (o Sector) Ocupacional según el 

codificador de categorías de SIBPA 

 Ocupación: Ocupación en cuanto a si el cliente es Dirigente, Técnico, Obrero, 

etc. 

 Centro Trabajo: Nombre del Centro de Trabajo. 

 Dir. Centro Trabajo: Dirección del Centro de Trabajo. 

 Tipo de Contrato: Si el contrato laboral del cliente es por tiempo 

Indeterminado o Determinado 

 Años Laborados: Total de años laborados del cliente en cualquier trabajo. 

 Años Cent. Actual: Años laborados en el centro de trabajo actual (si lo tiene) 
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 Años Cent. Anterior: Años laborados en el centro de trabajo anterior (si lo 

tuvo) 

 Ingresos no Estables en CUP: Total de ingresos no estables en CUP 

(estimulaciones) 

 Ingresos no Estables en CUC: Total de ingresos no estables en CUC 

(estimulaciones, cantidad de CUC) 

Al final de la página de Edición de Datos del Cliente, aparecen todos los datos 

relacionados  con su historial. Allí al Analista de Riesgo puede consultar el 

Resumen de Deudas Vigentes, la Relación de Créditos Vigentes y Vencidos, el 

Historial de Atrasos, la Relación de Deudas en las que aparece como Fiador, el 

Saldo de las Cuentas de Activos y la Relación de Cuentas de Activos del cliente. 

 

Figura 6. Página de Edición de Datos del Cliente- Sección de Historial del 

Cliente 



63 

 

Información que se muestra: 

Resumen de Deudas Vigentes  

 Cantidad: Cantidad de deudas vigentes del cliente 

 Saldo Pendiente: Suma del Saldo pendiente de todas sus deudas vigentes 

 Amortización Total: Suma de las amortizaciones de todas sus deudas 

vigentes 

 Deuda Pendiente: Suma de la deuda atrasada de todas sus deudas, según 

los meses de atraso   

Créditos Vigentes y Vencidos: Datos esenciales de todos los créditos que tiene 

o ha tenido el cliente. 

 Número: Número del crédito o financiamiento. 

 Mat.: Materia del crédito. 

 Prop: Propósito del crédito. 

 Tipo: Tipo del crédito (CENTRO DE PAGO, JUBILADO o PENSIONADO). 

 F_Otorg: Fecha de otorgamiento del crédito  

 F_Cierre: Fecha de Cierre o Traslado del crédito. 

 Saldo_Apert: Saldo de Apertura del Crédito. 

 Ampliac: Ampliaciones, si las tiene. 

 Saldo_Pend: Saldo Pendiente del crédito (Principal + Interés) 

 Amortiz: Amortización mensual del crédito. 

 Estado: Estado actual del crédito (Al Día, Moroso, Liquidado, Trasladado, 

Pendiente etc) 

Historial de Atrasos (es una continuación de la relación anterior): Para cada 

crédito del cliente, se relacionan los aspectos fundamentales de su historial de 

pagos. 

 Número: Número del crédito o financiamiento. 
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 Meses_Mor: Cantidad de meses que ha estado o estuvo en estado Moroso el 

crédito.  

 Ult_Fech_Mor: Ultima fecha en que estuvo en estado Moroso el crédito.  

 Meses_Inm: Cantidad de meses que ha estado o estuvo en estado 

Inmovilizado el crédito.  

 Ult_Fech_Inm: Ultima fecha en que estuvo en estado Inmovilizado el crédito.

   

 Atraso Act: Días de atraso actual  en el pago del crédito.  

 Atraso Max: Cantidad de meses máximo de atraso que ha tenido el 

financiamiento. 

 Est_Actual: Estado del crédito (Al Día, Moroso o Inmovilizado)  

 DeudaPend: Monto del cr\edito que adeuda el cliente por sus meses de 

atraso.   

 Sucursal: Sucursal a la que pertenece el crédito.  

Deudas en las que aparece como Fiador: Relación de deudas vigentes de las 

que el cliente es fiador o codeudor.  

 Tipo: Tipo de Relación (Codeudor) 

 Número: Número del crédito o financiamiento. 

 Mat.: Materia del crédito. 

 Prop: Propósito del crédito. 

 Saldo_Pend: Saldo Pendiente del crédito (Principal + Interés) 

 Mensualidad: Amortización mensual del crédito. 

 Estado: Estado actual del crédito (Al Día, Moroso, Liquidado, Trasladado, 

Pendiente etc.) 

 Sucursal: Sucursal a la que pertenece el crédito. 

Saldo de las cuentas de Activos: Suma del saldo actual y promedio de las 

cuentas y certificados 
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Editar datos adicionales de los Trabajadores por Cuenta Propia (TCP) 

 

Figura 10. Página de Edición de datos adicionales de los TCP 

En esta página se introducen los datos específicos de la actividad del Trabajador 

por Cuenta Propia solicitante de financiamiento que permiten evaluar su 

Capacidad de Pago y la Factibilidad y Mérito de la operación de financiamiento de 

su negocio. 

Datos a Introducir: 

Id Cliente: Identificador del Cliente. Compuesto por las dos primeras letras del 

primer apellido + carnet de identidad del solicitante.     

Id Financiamiento: Número de orden de la solicitud de financiamiento.      
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Sucursal: Sucursal en la que se procesa la solicitud. Siempre está 

predeterminada la sucursal desde la que se está accediendo al sistema. 

Actividades TCP:  Actividad que realiza el TCP.      

Ingresos del Negocio: Total de ingresos mensuales brutos del negocio del TCP.  

Otros Ingresos: Otros ingresos mensuales del TCP no relacionados con su 

negocio.   

Gastos de Operación: Total de gastos operativos mensuales del negocio del 

TCP.      

Tributos: Promedio mensual de tributos que paga el TCP.        

Otros Gastos: Otros gastos mensuales del TCP no relacionados con su negocio.  

Costo x Peso: Costo por peso de producción del negocio del TCP. 

Nivel de Demanda: Evaluación cualitativa del nivel de demanda del producto o 

servicio que oferta el TCP.      

Ubicación del Negocio: Evaluación cualitativa de la ubicación física del negocio 

del TCP      

Existe Competencia:  Si existe o no competencia directa para la actividad que 

realiza el TCP.      

Garantía/Estabilidad de Suministros: Evaluación cualitativa de la garantía y 

estabilidad de los suministros, insumos y materias primas que necesita el TCP 

para realizar su actividad.   

Experiencia en la Actividad: Cantidad de años de experiencia del TCP 

realizando la actividad para la que solicita el financiamiento.      
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Experiencia en Actividades Afines: Cantidad de años de experiencia del TCP 

realizando actividades afines a aquella para la que solicita el financiamiento (como 

empleado estatal o TCP).      

Calidad del Producto: Evaluación cualitativa de la calidad del producto o servicio 

ofertado por el TCP.  Condiciones Técnicas: Evaluación cualitativa de las 

condiciones técnicas del local donde el TCP realiza su actividad de producción u 

oferta su servicio, así como de las condiciones y calidad de los medios de trabajo.   

Ingresos Proyectados: Ingresos mensuales proyectados por el TCP para el año 

siguiente a que se le otorgue el financiamiento.      

Situación Laboral: Relación  con el Estado como empleador, si la tiene, del TCP. 

Puede ser Empleado Estatal o Pensionado.     

Destino del Financiamiento: Empleo que se le dará al financiamiento una vez 

otorgado.  
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Conclusiones: 

La revisión de la bibliografía actualizada sobre la temática permitió desarrollar con 

mayor facilidad el Marco Teórico Referencial de la Investigación, dándole así 

mismo cumplimiento a los objetivos propuestos. 

Al analizar las insuficiencias que presenta la Sucursal 5232 del BPA del municipio 

de Sancti Spíritus para el otorgamiento de créditos bancarios de la nueva política, 

se detectó que la causa que mas afectaba a la misma, era la falta de un sistema 

que permitiera evaluar y categorizar, a través de una puntuación, a los solicitantes 

de financiamientos en  términos de su probabilidad de mora.  

Al realizar el análisis valorativo de los clientes para la adquisición de créditos, se 

pudo constatar que una de las mayores dificultades existentes en nuestros 

clientes, es la baja capacidad de pago debido a los bajos salarios recibidos. 
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Recomendaciones: 

Aplicar  el sistema SERPEN en todas las provincias del país, pues el mismo ha 

demostrado gran factibilidad en la valoración del riesgo al realizar el  análisis de 

las solicitudes de créditos a partir de la nueva política. 

Impartir cursos de capacitación a todo el personal que directamente atiende esta 

actividad con vistas de brindar una mejor atención al cliente, así como prepararnos 

para los próximos tipos de financiamientos que serán aprobados posteriormente 

según decreto 289/2011. 
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ORGANIGRAMA DE LA SUCURSAL 5232 DEL (BPA)   ( Anexo 1) 
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ANEXO  2 

                                              BANCO POPULAR DE AHORRO                

 

MODELO DE SOLICITUD DE CRÉDITO PARA  PERSONAS NATURALES 

AUTORIZADAS A EJERCER EL TRABAJO POR CUENTA PROPIA  Y OTRAS 

FORMAS DE GESTION NO ESTATAL 

I. Datos del solicitante: 

Nombres: ______________________________  Primer 

apellido__________________  Segundo apellido_________________ 

Documento  de identidad: ________________________     Serie: 

______________ 

Natural de: ___________________  Estado civil:________________   Ciudadano: 

______________________ 

Procedencia:   Disponible _____  Desvinculado ______ Trabajador _____  

Estudiante _____  Jubilado _____ Ama de casa  ______ 

Dirección particular: Calle _______________no. ____ entre ________________ y 

________________ Rpto o finca:___________ 

Edificio ______, apto. _____,   Consejo Popular  ___________  Municipio 

________________, Provincia _________________ 

Teléfono: ________________        Móvil: ___________________       Correo 

electrónico: _______________________ 
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II. Otros datos del solicitante: 

Trabajador por Cuenta Propia (TCP) ____________                                    Forma 

de gestión no estatal______________ 

Centro de trabajo: _____________________   

Dirección: ____________________________    Empresa: ___________________ 

Actividad  autorizada  como TCP/ Forma de Gestión no estatal: 

__________________________________________________________________ 

No. de autorización _________________ 

Cuenta Corriente: No.______________________  Moneda:___________        

No.____________________   Moneda:______________ 

                                NIT: _______________________________    No. Afiliación 

Régimen Seg. Social ___________________________  

Dirección donde ejerce la actividad: Calle _________________________ 

no. _________ entre _________________ y ____________                                   

Rpto o finca:______________________________   

Mcpio:_______________________ 
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III. Datos de la solicitud de financiamiento: 

Solicito un crédito por un Importe de $______________, para cubrir  gastos:   

Corrientes: _______      Inversión: _______ 

Destinado específicamente para: 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________

___________________________________________ 

Tiempo total (en días): _____________             A pagar en _____________ 

plazos.        Tasa de interés:  ___________ 

Período de gracia: ________________       

Garantías que ofrece:  (Valor superior al solicitado, de modo que cubra el crédito, 

sus intereses y otros gastos)     

a) Cuentas  bancarias:  

Tipo _____________ No. _______, Sucursal ________, Titular de la cuenta 

_________________________________ 

Tipo _____________ No. _______, Sucursal ________, Titular de la cuenta 

_________________________________ 

Tipo _____________ No. _______, Sucursal ________, Titular de la cuenta 

_________________________________ 

b)  Otras garantías: ___________   (especificar)  ________________ 

__________________________________________________________________

________________________________________ 
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Detalles de los fiadores solidarios: 

 

Nombre y apellidos 

 

Centro de 

Trabajo 

Deudas con 

el Sistema 

Bancario 

Importe 

del que 

serán 

fiadores 

Capacid

ad de 

pago 
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IV: Declaración del solicitante: 

El solicitante declara ser titular de:  

Cuenta de ahorro: _______    Depósito a plazo fijo: _____   Certificado  depósito: 

_______ 

Sucursal ________  Banco al que pertenece _______________,        Sucursal 

_______   Banco al que pertenece ____________ 

 

V. Antecedentes  disciplina crediticia del solicitante: 

El solicitante declara que: 

a) Nunca antes he solicitado un crédito bancario  ______ 

b) He solicitado créditos, cumpliendo  cabalmente mis  deberes como deudor. Se 

aportan los siguientes datos que pueden ser verificados:     

Sucursal: _______   Banco: ___________ Importe: __________   Concepto  del 

crédito: ____________  Fecha otorgamiento: ________ 

Sucursal: _______   Banco: ___________ Importe: __________   Concepto  del 

crédito: ____________  Fecha otorgamiento: ________ 

c) Soy fiador o codeudor de algún crédito, Sí_______, No__________(De ser sí 

debe aportar datos del crédito) 

Banco:__________________  Sucursal:________________   Titular del 

Crédito:____________________________________ 
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VI. Factibilidad y Mérito del negocio:      

El local  posee las condiciones  mínimo necesarias para su desarrollo?:    Sí ____    

No  _____   Parcial _____ 

Tiempo que lleva en el negocio: _______________    Días  que funciona el 

negocio: _________________     Horario:______________ 

Moneda  en que obtiene los ingresos:   CUP  _____    CUC  _____ 

Estimado de ingresos mensuales: ______________     Estimado de gastos 

mensuales:  ______________ 

Estimado de ingresos anuales: ________________      Estimado de gastos 

anuales:  ______________ 

Saldo promedio de [ Ingresos – Gastos (Incluyendo impuestos) ] 

actual:__________________ 

Saldo promedio de [ Ingresos – Gastos (Incluyendo impuestos) ] esperados, con 

los beneficios del financiamiento:_______________ 

Argumente por qué piensa que su propósito tendrá éxito: 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

_________________________________ 
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VII Datos de los Ingresos y Gastos del solicitante 

INGRESOS 

1. Provenientes de la actividad autorizada por cuenta 

propia u otra: ………………………… 

 

2. SALARIOS:  

…………………………………………………………………

…………………… 

 

3. OTROS INGRESOS: 

SOLICITANTE…………………………………………………

………. 

          (Concepto) 

______________________________________________

_________ 

 

                                                     TOTAL DE 

INGRESOS…………………………………….. 

    

 GASTOS: Pensiones alimenticias y otros embargos 

judiciales……………………………… 

DATOS  

SOLICITA

NTE 

 

$_______

___ 

 

$_______

___ 

 

$_______

___ 

 

 

$_______

___ 

 

$_______

___ 

$_______

___ 

$_______

USO DEL 

 BANCO 

 

$_______

___ 

 

$_______

___ 

 

$_______

___ 

 

 

$_______

___ 

 

$_______

___ 

$_______

___ 

$_______
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                   Amortizaciones por otros créditos personales 

o vivienda………………………. 

                  Otros gastos (descuentos) por concepto 

de……...............................................        

                             

TOTAL DE 

GASTOS………………………………………………………

………………………. 

                      

CAPACIDAD DE PAGO (40% de Ingresos menos 

Gastos)…………………………………. 

___ 

 

$_______

___ 

 

$_______

___ 

___ 

 

$_______

___ 

 

$_______

__ 
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VIII  Especificaciones del crédito. 

Para  la solicitud de este crédito, el interesado  debe presentarse  en la oficina 

bancaria más cercana al domicilio legal según documento de identidad  y en el 

caso de personas con vínculo laboral estatal en la sucursal bancaria donde opera 

el centro de pago de dicha entidad, aportando los siguientes documentos: 

a. Si es trabajador por cuenta propia: 

Documento de identidad 

Modelo de solicitud de crédito 

Documento de autorización que lo acredita  para ejercer la actividad por cuenta 

propia o para otras formas de gestión no estatal, emitido por las autoridades 

competentes 

Documento de afiliación al régimen especial de Seguridad Social 

Inscripción en el Registro de Contribuyentes de la ONAT 

Últimos comprobantes de pagos de impuestos efectuados (Sobre los ingresos 

personales, sobre las ventas y servicios públicos, sobre la utilización de la fuerza 

de trabajo y la contribución a la seguridad social), de acuerdo a la actividad y 

según proceda. 

Estados financieros o Registro Control  de Ingresos y Gastos según el nivel de 

ingresos y gastos de la actividad, de ser procedente. 

Modelo Resumen de Ingresos y Gastos, de ser precedente. 

Declaraciones Juradas de los fiadores solidarios, en caso de que exista esta forma 

de garantía 

b. Para los arrendatarios de viviendas: 
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Los mismos documentos exigidos a los trabajadores por cuenta propia 

Autorización para el  arrendamiento de viviendas, habitaciones y espacios 

otorgados por la DMV 

c. Los transportistas de carga o pasajeros: 

Los mismos documentos exigidos a los trabajadores por cuenta propia 

Licencia de operación de Transporte otorgada por la Unidad  Estatal de Tráfico de 

la provincia y del Municipio Especial Isla de la Juventud. 

c. Para acciones constructivas: 

Los mismos documentos exigidos a los trabajadores por cuenta propia 

Licencia otorgada por el Instituto de Planificación Física. 

d. Para los elaboradores de alimentos y bebidas, así como cuidado de niños: 

Los mismos documentos exigidos a los trabajadores por cuenta propia. 

Licencia emitida por el MINSAP 

EN  TODOS  LOS CASOS  SE AÑADE  CUALQUIER  OTRO DOCUMENTO  

QUE  EL BANCO  CONSIDERE  NECESARIO. 

El crédito a que se refiere la presente SOLICITUD DE CRÉDITO PARA LAS 

PERSONAS NATURALES AUTORIZADAS A EJERCER TRABAJOS POR 

CUENTA PROPIA Y OTRAS FORMAS DE GESTION NO ESTATAL, estará 

sujeto a las siguientes condiciones, que el SOLICITANTE (Deudor), acepta en 

todas sus partes, obligándose a su más estricto cumplimiento con el Banco 

Popular de Ahorro,    (Banco):  
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Primera: El Deudor se obliga a pagar al Banco el importe utilizado del crédito 

concedido, más los  intereses correspondientes, lo cual quedará recogido en 

contrato firmado a tales efectos. 

Segunda: El pago del crédito concedido se realizará a partir de los ingresos de la 

Cuenta Corriente del deudor en el mes correspondiente. En caso que resulte 

imposible en algún momento la amortización por el Deudor, se procederá a la 

ejecución de las garantías. 

Tercera: El Deudor queda obligado a comunicar al Banco cualquier cambio que se 

produzca en la dirección  tanto de su domicilio legal como en la de donde ejerce la 

actividad autorizada.  

Cuarta: El Deudor quedará obligado a invertir los recursos recibidos en los 

propósitos para los cuales se otorgó el crédito. Asimismo recibirá  conforme y dará 

las facilidades  necesarias para que el Banco pueda comprobar  el destino de los 

fondos entregados cuando lo estime conveniente. 

Quinta: Si se produjesen incumplimientos o de detectarse operaciones no 

autorizadas el banco podrá solicitar la suspensión de los servicios bancarios así 

como la suspensión de la licencia de operación del deudor. 

 Firma del solicitante _____________________________               

Fecha: __________________ 
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PARA  USO  DEL  BANCO: 

Fecha de recibida la solicitud: ____________________ 

Nombre y firma del  Comercial que recibe: 

_______________________________________________      

Revisado por: Jefe inmediato: (nombre y firma) 

__________________________________________ 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

  cortar  aquí ----------- 

Constancia para el cliente:   

Fecha y firma de recibida la información por el banco _____________________ 
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SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO PERSONAS NATURALES. ( Anexo 3) 

SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO. 

Modelo: 02-1 (Rev 12/11) 

CONTROL No. 

____________ 

SUCURSAL No. 

.____________ 

Nombre (s). 

 

Primer apellido. 

 

Segundo apellido  

 

Apodo o Alias. 

Natural de _________________, mayor de edad, ciudadano _______________, de estado civil 

______ y de ocupación ______________, residente en Calle 

_______________________________ No./km. __________ entre 

__________________________ y ______________________________ 

Rpto. o Finca ___________________________, Edif._________________, Apto. 

______________, Municipio _____________________________  

Provincia ___________________________________ Teléfono /celular 

_______________________ e-mail  ________________________________ 

documento de identidad  _________________________  Numeración Permanente 

__________________________  Serie __________________.  

Solicito se me otorgue un Financiamiento destinado a 

_________________________________________________________ por una suma de $ 

_______________/ letras____________________________________________ el cual 

reembolsaré incrementado con el interés correspondiente, en los plazos, cuantía e importe de las 

mensualidades fijadas por el Banco, a cuyo efecto declaro bajo juramento lo siguiente: 

I - MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO. 

_______  Préstamo                            _______ 

Línea de crédito.  

II - OBJETO DE FINANCIAMIENTO 

_____ Materiales de la Construcción  ____ 

Mano de Obra 

____ Consumo      ____ Bienes duraderos. 
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III – OTROS DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE. 

TRABAJADOR ESTATAL. 

CENTRO DE TRABAJO 

Nombre ___________________________ 

teléfono ______________ 

Dirección 

_____________________________________

__________ 

_____________________________________

__________________ 

EMPRESA. 

Nombre ________________________________ 

teléfono _____________ 

Dirección 

________________________________________

___________ 

________________________________________

____________________ 

PLURIEMPLEO. 

CENTRO DE TRABAJO 

Nombre ___________________________ 

teléfono ____________ 

Dirección 

_____________________________________

_________ 

_____________________________________

_________________ 

EMPRESA 

Nombre ________________________________ 

teléfono ____________ 

Dirección  

________________________________________

__________ 

________________________________________

___________________ 

JUBILADO O PENSIONADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Medio de pago: ___ Chequera    ___ Tarjeta Magnética                                 Importe de la 

Jubilación o Pensión: ____________________  

Chequera No. de Control Bancario:_______________________________  No. de la Tarjeta 

Magnética:_____________________________ 

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA (TCP). 
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No. Licencia: ________________________________        

Fecha de emisión de la licencia:________________________    

Actividad que realiza:_________________________________                 

 No. Cuenta Corriente:_________________________ 

Dirección donde labora: 

_______________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

IV – DATOS PERSONALES DEL CÓNYUGE. 

NOMBRE Y APELLIDOS: _____________________________________________ OCUPACIÓN 

Y/O CARGO: ____________________________ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD _____________________ NUMERACIÓN PERMANENTE 
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______________________  SERIE ________________ residente en Calle 

________________________________ No./km. _________ entre _______________________ y 

_______________________ 

Rpto. o Finca ______________________________, Edif.__________________, Apto. 

___________, Municipio  _________________________  

Provincia ______________________________ Telef. ______________________ e-mail 

____________________________________________ 

CENTRO DE TRABAJO 

Nombre __________________________ 

teléfono ______________ 

Dirección 

_____________________________________

__________ 

SALARIO MENSUAL ___________ Otros  

INGRESOS___________ 

 

EMPRESA 

Nombre _____________________________ 

teléfono ______________ 

Dirección 

_______________________________________

___________ 

_______________________________________

___________________ 

V- ANTECEDENTES SOBRE DISCIPLINA CREDITICIA DEL SOLICITANTE.   

El solicitante declara que, (marcar con una X):   

___ nunca antes he solicitado un financiamiento bancario por este ni por cualquier otro concepto.  

___ habiéndolo solicitado y obtenido, he cumplido cabalmente mis responsabilidades como 

deudor, por lo que no he sido objeto de medidas administrativas o judiciales por morosidad en el 

pago, lo cual puede ser verificado en:   

Sucursal No. _____________ Banco _______________ Concepto del crédito: _______________ 
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Fecha otorgamiento:_________  

Sucursal No. _____________ Banco _______________ Concepto del crédito: _______________ 

Fecha otorgamiento:_________ 

 

VI – CAPACIDAD DE PAGO 

INGRESOS: 

       SALARIOS:    

SOLICITANTE……………………………………………….. 

OTROS  INGRESOS: 

SOLICITANTE…………………………………………… 

   (Concepto) 

_______________________________________________

__________ 

                                                     TOTAL DE 

INGRESOS…………………                 … 

GASTOS: Pensiones alimenticias y otros embargos 

judiciales………………                 

                  Amortizaciones por otros financiamientos 

personales o vivienda                   

                 Provenientes de la actividad autorizada por 

cuenta propia u otra (para  

                 TCP).                                                                                                                   

OTROS GASTOS (descuentos) por concepto de: 

DATOS  

SOLICITANTE 

$____________

______ 

$____________

______ 

 

$____________

_____ 

$____________

_____ 

$____________

_____ 

$____________

_____ 

$____________

_____ 

$____________

USO DEL BANCO 

$______________

__ 

$______________

__ 

 

$______________

__ 

$______________

__ 

$______________

__ 

$______________

__ 

$______________

__ 

$______________

__ 
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____________________________  

                                                     TOTAL DE GASTOS                                               

                     CAPACIDAD DE PAGO (33% de Ingresos 

menos Gastos)……..  

_____ 

  

$____________

_____ 

 

$______________

__ 

VII -DECLARACIÓN DEL SOLICITANTE  

El solicitante declara ser titular de : Cuenta Corriente __ Cuenta de Ahorro ___ Depósito a 

Plazo Fijo __ Depósito a Plazo Fijo con pago  

                                                             adelantado de intereses _____   Certificado Depósito 

_____  

Sucursal ________  Banco al que pertenece ____________________ Sucursal ________  

Banco al que pertenece __________________ 

 

Sucursal ________  Banco al que pertenece ____________________ Sucursal ________  

Banco al que pertenece __________________ 

VIII – GARANTÍAS  

El solicitante ofrece al Banco como garantía de la recuperación del financiamiento las 

siguientes: 

Pignoración de saldos de ahorro _______________________________, documentada en el 

propio Contrato, la cual el _____ % del importe total del crédito. 

Constitución de Prenda sobre _______________________________, documentada en 

Contrato que se anexa a la presente, que cubre el _____ % del importe total del crédito.  

Fiadores solidarios: ____  Póliza de seguro_____ Cuenta Plica:_____ Hipoteca:____  Cesión 

de derechos de créditos ____ 
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Otras garantías: 

____________________________________________________________________ 

IX – ACEPTACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES DEL CRÉDITO. 

El solicitante da fe de lo declarado, ratifica como válida toda la información por él 

consignada en la presente solicitud  y asume cualquier responsabilidad derivada de  la 

falsedad u omisión de algunos de los datos requeridos por el BPA  en la misma. 

Así mismo autorizo al Banco a realizar las indagaciones que estime pertinentes sobre mi 

situación financiera como parte del análisis del riesgo del Financiamiento, antes  o durante 

la vigencia del mismo. 

_______________________                                  ______________________________                        

______________________________ 

             Fecha                                              Firma del solicitante                               Firma del 

cónyuge 

X – DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD EMPLEADORA Y CONFORMACIÓN DE LOS 

DATOS LABORALES 

ENTIDAD EMPLEADORA PRINCIPAL. 

ESTA ENTIDAD SE OBLIGA POR ESTE MEDIO A EFECTUAR AL SOLICITANTE LOS 

DESCUENTOS SALARIALES QUE CORRESPONDAN POR LA AMORTIZACIÓN MENSUAL 

DEL ADEUDO QUE SE ORIGINE POR ESTA SOLICITUD Y A LIQUIDARLOS AL BANCO 

POPULAR DE AHORRRO DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE, ASÍ COMO A 

INFORMAR AL BANCO CUALQUIER HECHO O CIRCUNSTANCIA MODIFICATIVA. 

CERTIFICA ADEMÁS LA VERACIDAD DE LOS DATOS LABORALES DECLARADOS POR EL 

SOLICITANTE Y QUE EL MISMO ESTÁ CONTRATADO POR ________ TIEMPO 

INDETERMINADO __________ TIEMPO DETERMINADO, CON VENCIMIENTO EN:__________ 

Y QUE EL SALARIO REAL DEVENGADO EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES, DE CONFORMIDAD 
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CON EL MODELO SNC 2-25 O SUBMAYOR DE VACACIONES ASCIENDE A $__________ Y 

SE ENCUENTRA LABORANDO EN LA ENTIDAD DESDE EL MES DE ________ DEL AÑO 

______, ASUMIENDO CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DE  LA FALSEDAD U 

OMISIÓN DE ALGUNOS DE LOS DATOS AQUÍ REQUERIDOS. 

 

  

Firma de la entidad ______________________                                  Cuño de la 

entidad_______________________ 

 

ENTIDAD EMPLEADORA ADICIONAL (SOLO EN CASO DE PLURIEMPLEO) 

 

ESTA ENTIDAD SE OBLIGA POR ESTE MEDIO A EFECTUAR AL SOLICITANTE LOS 

DESCUENTOS SALARIALES QUE CORRESPONDAN POR LA AMORTIZACIÓN MENSUAL 

DEL ADEUDO QUE SE ORIGINE POR ESTA SOLICITUD Y A LIQUIDARLOS AL BANCO 

POPULAR DE AHORRO DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE, ASÍ COMO A 

INFORMAR AL BANCO CUALQUIER HECHO O CIRCUNSTANCIA MODIFICATIVA. 

CERTIFICA ADEMÁS LA VERACIDAD DE LOS DATOS LABORALES DECLARADOS POR EL 

SOLICITANTE Y QUE EL MISMO ESTÁ CONTRATADO POR ________ TIEMPO 

INDETERMINADO _________ TIEMPO DETERMINADO, CON VENCIMIENTO EN:________ Y 

QUE EL SALARIO REAL DEVENGADO EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES, DE CONFORMIDAD 

CON EL MODELO SNC 2-25 O SUBMAYOR DE VACACIONES ASCIENDE A $_____________ 

Y SE ENCUENTRA LABORANDO EN LA ENTIDAD DESDE EL MES DE ___________ DEL 

AÑO _____, ASUMIENDO CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DE  LA FALSEDAD U 

OMISIÓN DE ALGUNOS DE LOS DATOS AQUÍ REQUERIDOS. 
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  Firma de la entidad______________________                                 Cuño de la entidad 

_______________________ 

 

XI CRITERIOS ÁREA COMERCIAL. 

Especialista Comercial, nombre __________________________________    Firma 

_______________   Fecha _______________ 

 

 

XII CRITERIOS ÁREA DE RIESGOS. 

 


